
AÑO CCXIV.—Núm. 183. Viernes 2 de Julio de 1875. Tomo III .-Pág. 13

PARTE OFICIAL.

PREIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en sü importante salud, * •

N oticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrigada de hoy.

C E N T R O .— El General en Jefe, en telegrama  
fechado en Villafranca del Cid el 29 á las doeé 
de la noche, trasmitido por Castellón, y recibi
do á : las ciidlio de la : tarde de ayer, participa 
qhe 'eí citado día 29 se dírigia, realizando el movi
miento que tenia proyectado, desde Yislahella á Y¡- 
llafranca; y al llegar las primeras compañías de su 
vanguardia á la meseta en que termina la subida 
dél largo desfiladero de Motílló, so encontraron en 
ella cuatro batallones, algunas compañías dé guias 
y, 200 caballos de Dorregaray, trabándose un re
ñido combate en el que, á pesar de la desigualdad 
de fuerzas, nuestrasbizarras tropas mantuvieron la 
posición, dando tiempo á que llegaran al lugar de 
la acción" tres batallones y algunas fuerzas de ar
tillería, las cuales, sin embargo de las que acumu
ló el enemigo con Dorregaray, Cucala y Yillalain 
al frente, le pusieron en precipitada fuga hácia Igle- 
súélá, causándole más de 200 bajas, de ellas muchos, 
muertos vistos én el lugar de la acción, y pri
sioneros.

Las tropas se condujeron con notable bizarría, 
distinguiéndose los batallones de reserva números 1 
y 10, el regimiento de Marina, la tercera batería del 
segundo regimiento de Montaña y un escuadrón de 
Villaviciosa; habiendo pernoctado én las posiciones 
ocupadas al enemigo y en el citado'pueblo de Villa- 
franca, para continuar su avance sobre Cantavieja. 
Nuestras pérdidas¡consisten en¿,¡25 muertos y 85 
heridos. - ¡ ... ..

El citado General en Jefe,manifiesta, con fe
cha 30, qué llegó á Iglesuelá á las nueve de la ma
ñana con la división Estéban , de paso para Canta- 
vieja. En Iglesuelá se hallaban 30 heridos carlistas 
de la acción del 29, y por detalles recogidos en 
el pueblo se sabe que el enemigo lo atravesó con el 
mayor desórden, siguiendo á Cantavieja apresurada
mente. Sé asegura que en el citado combate del 29 
murió el cabecilla Villalain, y que Dorregaray recibió 
una fuerte contusión en el brazo que tiene herido, 
al caer de su caballo, que fué muerto.

NORTE.—El General Loma, en despacho de ayer, 
participa que al amanecer del 30 fué atacado el fuerte 
de Mercadillo por numerosas fuerzas carlistas, que 
fueron rechazadas con muchas pérdidas. El mismo 
dia dispuso el Jefe del citado fuerte ocupar las alíu-

jras inmediatas; lo que verificó con cuatro compañías: 
.y da coútragúerrilla de Mena  ̂ causando al enemigo 
¡numerosas bajas, y cogiéndole armamento, muni
ciones y otros pertrechos.

El mismo General Loma, en telegrama de hoy* 
manifiesta que el 29 salió de Quinedres para Berbe- 
rana, y avistando cuatro batallones enemigos sobre 
¡las Peñas de Angulo, los atacó, obligándoles á des
cender de aquel punto. Realizado el ataque con de
cisión y gran bizarría por las tropas, era dueño de 
todas las posiciones á las once, teniendo sólo tres 
heridos y, algunos contusos.

El General Blanco manifiesta que el dia 30, des
pués de un vivo cañoneo demuestres fuertes y piezas;; 

¡de batalla, fué apagado en toda la línea el fuego de 
las baterías enemigas; las que sufrieron grandes des
trozos. .Se hicieron á los carlistas 79 bajas,-entreí 
ellos un Coronel y varios oficiales. Nuestras pérdi
das han consistido en 11 heridos.

CATALUÑA.—-El Gobernador militar dé Lérida, 
en telegrama dé esta madrugada, dice qué el Briga
dier Catatan, con fuerzas muy inferiores en número, 
ha batido en Calaf, en el dia de ayer, al cabecilla Cas- 
tells, que contaba con las facciones reunidas de las 
¡provincias de Lérida y Tarragona, causándole muchos 
muertos y heridos. El fuego ha durado más de tres 
¡horas, distinguiéndose cuatro compañías del regi
miento de Burgos y una sección de tiradores del 
¡Príncipe. Nuestras bajas han consistido en tres muer
tos, 22 heridos y varios contusos.

REAL DECRETO,
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Cuenca y el Juez de 
primera instancia de San Clemente, de los cuales resulta: 

Que en 15 de Octubre de 1871 D. Peregrin Redondo y 
D. José Jover, vecinos de Valverde del Fúcar, en unión de 
otros convecinos, propietarios de varias fincas lindantes con 
el rio Gritos, pactaron por medio de contrato privado, y 
resolvieron ejecutar el ensanche y limpia*del rio, utilizando 
el lodo y material que resultara de la operación en la cons
trucción de una valla situada media vara dentro de los 
predios déla propiedad dedos contratantes, de igual altura 
y espesor en toda su longitud, y capaz de contener las 
aguas, evitando el desbordamiento de las- mismas; y con
viniendo además en la imposición de una multa al que con
traviniese á las condiciones estipuladas:

Que construido en efecto el ribazo ó muro dé defensa 
con los materiales extraídos del fondo del cauce y süs már
genes, D. Peregrin Redondo, después de haber contribuido 
proporcionalmente á la ejecución de las obras, las alteró 
modificándolas, y aun destruyéndolas en la parte respectiva 
á dos fincas de su propiedad, hecho que dió lugar á que los 
demás contratantes demandasen á Redondo en juicio ordi
nario para que se le obligase á, cumplir, lo pactado, repa
rando las obras que habia destruido:

Que presentada dicha demanda y comunicada á D. Pe
regrin Redondo, este acudió al Gobernador de la provincia, 
haciendo presente que por tratarse de la ejecución de obras 
de defensa de las riberas de un rio y de las condiciones' 
con que debían llevarse á efecto para evitar inundaciones 
y perjuicios á los propietarios colindantes, sólo á la Admi
nistración tocaba entender en e! asunto, pues en todo lo

i que so habia hecho hasta entonces, ni habia precedido la 
] autorización superior correspondiente ni se habían llenado 
* las formalidades administrativas prevenidas; por lo cual 
excitaba al Gobernaddr pará que requiriese de inhibición 
al Juzgado, á  fin de que,, dando al asunto la tramitación 
correspondiente, pudiesen efectuarse las obras con las de-; 

i bidas' formalidades y dirección facultativa: 
j Que ;el Gobernador, aceptando el razonamiento, expresa - 
j cfor acordó provocar desde luego la competencia, citando los 
; artículos 33, 72,90 y 93 de la ley de 3 de Agosto de 1866 
i y la decisión de 2 de Mayo de 1868, á propuesta del Consejo 
¿de ¡Estado:
| - Que el Juzgado, .después de sustanciar en forma el inci- 
j dente de competencia, separándose del dictámen fiscal que 
¡ propúso la inhibición, acordó; declararse competente, funda- 
} do en que se trata de hacer cumplir un pacto lícito* cele- 
i brhdb entre particulares; , en que las obras de defensa á que 
j el pací?» se r©fiere,se¡ ejecutaron á media vara de distancia 
| del ¡terreno’de domináó público, ó sea la márgeri del rio; y 
en que,noirrogando perjuicio á tercerani dificultando aque
llas obras el curso del rio ni el uso público de las riberas,
¡ ningún derecho de interés de carácter general tenia la Ad- 
¡iministracion que; amparar en el presente caso; siendo in- 
¡1 aplicables los artículos de la ley de Ágiias invocados por la 
| Autoridad administrativa, y: evidentaiá éoffipetBBéia de la * 
' jurisdicción ordinaria: ¿
¡ Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
¡la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y 
resultó el presento conflicto, que ha seguido sus trámites: 

i Visto, el art. 72 de la ley de 3 dé Agosto de 1866, según 
¡el cual corresponden al dominio público los álveos ó cáuces 
¡naturales de los ríos:
| ■ Visto el aH. 73 de la misma ley, que define como ribe- 
i ras de un rió las fajas ozonas laterales.de sus álveos que 
¡solamente son bañadas por las aguas en las crecidas que 
no causan inundación, y añade que el dominio privado de 
las ribéras está sujeto á la servidumbre de tres metros de 
¡zonapara uso público:

Visto el art. 90 de la citada ley, al tenor del cual cuan- 
db las plantaciones ó cualquiera obra de defensa que se 
intente hayan de invadir el cauce, no podrán ejecutarse 
sin prévia autorización del Gobierno ó Gobernador de la 
provincia, según’ los casos:
! Visto el art. 275 de la propia ley, que encomiendan la 
¡Administración el gobierno y policía de las aguas públicas 

. y suá cáuces naturáles:
Considerando:

i.° Que el pacto celebrado entre los propietarios ribe-, 
reños del rio Gritos versa, sobre materia esencialmente.ad
m inistrativa, puesto que tuvo. por objeto el ensanche y 
limpia del cáuce del rio y la ejecución de obras de defensa 
'en sus márgenes, todo lo cual es del resorte de la Autori
dad administrativa, en virtud de las atribuciones que para 
el gobierno y policía de las aguas públicas le confiere ter
minantemente la ley.
¡ 2.° Que de los términos del contrato que se menciona, 
así como de las. alegaciones de las partes contendientes, 
aparece demostradoque las obras se ejecutaron extrayendo 
materiales del fondo del cáuee del rio, levantando una 
valla ó parapeto á uno y otro lado del mismo y en un es
pacio de terreno que, al tenor del citado art. 73 de la ley- 
de Aguas, no pueden - menos de ser calificados como ri
beras:

3.* Q u e  á la Autoridad administrativa ha correspon
dido en todo tiempo vigilar sobre el curso y aprovecha
miento de las aguas públicas, procurando su conservación 
y aumento en pro de los intereses generales, y adoptando 
cuantas precauciones estimé necesarias para prevenir inun
daciones ó cualquiera otro perjuicio á que pudieran dar lu-
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gar las innovaciones intentadas por los particulares sin 
autorización superior;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á diez.de Junio de mil ochocientos se
tenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

La puntual ejecución del decreto publicado en la Ga
c e t a  del £9 de Junio último exige tanta actividad como 
energía por parte de las Autoridades que se hallan al frente 
de las provincias. El Gobierno está resuelto á que sus dis
posiciones no sean letra muerta, ni mera amenaza de seve
ridades constantemente aplazadas. Estas medidas, que la 
conducta de los rebeldes impone como necesarias, han de 
ser aplicadas con inflexible rigor, y es preciso que, desen
tendiéndose de .todo linaje de consideraciones personales, se 
penetre Y.'S. del pensamiento del Gobierno, y sin vacila
ciones ni condescendencias coadyuve por los medios qué 
tiene á su alcance á realizarlo.

Los fines de defensa que justifican una legislación dé 
embargos, deben ser una verdad práctica, porque ci no ha 
de producir beneficios positivos, ya en la indemnización á 
los leales, ya en el castigo y quebranto de los enemigos, 
valiera más prescindir de ella y no añadir el desprestigio 
de la Autoridad á la humillación de presenciar impasibles 
los procedimientos por medio de los cuales se declara abo
lida la propiedad para los liberales de todo el Reino y se 
intenta su total liquidación en el terreno que la rebelión 
ocupa.

El Gobierno, muy lejos de esto, si con pena se ve obli
gado á aceptar medidas tan excepcionales, entiende que su 
consecuencia ineludible es hacer sentir pronto y en todas 
partes sus efectos, no siendo los decretos vigentes meras 
declaraciones teóricas, s in o  disposiciones positivas que,han; 
de cumplirse don el mas persistente rigor en todos sus exr f 
iremos.

A la ilustración de V, S. no se oculta que los embargos 
de bienes no son únieañiente castigos, represiones de de
litos individuales; son, ante todo y sobre todo, una medida: 
de guerra; y que así como sólo pueden hallar sú justifica
ción y fundamento en las crueles necesidades de esta, así 
deben alcanzar, si han de ser eficaces, á cuantos pueden 
considerarse coma enemigos en la lucha civil qué nos des
troza, siquiera el sitio en que se encuentren, las circuns: 
iancias que los rodeen, ú otras causas ajenas á su deseo, les 
impidan tomar el arma ó levantar la bandera en sus manos.

No hay tregua ya para las esperanzas de que por res
peto á principios de humanidad, en las relaciones de la 
lucha, moderen los sectarios del absolutismo la tradicio
nal ferocidad de sus bandos y de su conducta; y no es po
sible que el Gobierno renuncie á su superioridad y deje de 
buscar á los enemigos de la Nación donde quiera que se 
encuentren, mientras los rebeldes legislan para todo 
territorio, y ejecutan sus exacciones sobre los liberales 
hasta el último límite á que alcanzan en sus correrías.

Así, pues, aunque en la provincia que V. S. administra 
el partido carlista no se halle en armas y no parezca por 
ese concepto peligroso, es menester qué aplique á sús indi
viduos las disposiciones del decreto de que se tra ta , de 
suerte que cuantos resulten de algún modo solidarios con 
los rebeldes, ya manteniendo correspondencias, ya reci
biendo y propagando periódicos ó realizando actos análogos 
que constituyan vínculos políticos y de partido, se consi
deren como enemigos declarados, y para el efecto de los 
embargos sean tratados como tales.
' El Gobierno tíéne la convicción de que cuantos so en

cuentran en ese caso, en nada agradecen la benignidad ni la 
dulzura de que hasta aquí han sido objeto, pues los efectos 
de su hostilidad sólo se limitan por su impotencia, y juz
ga qué mejora én provecho propio las condiciones de la 
lucha privando á aquellos de sus medios de acción y no 
soportando por más tiempo su enemiga, sorda y encubierta.

Bajo estos principios ha aceptado y desarrollado el Go
bierno la legislación de embargos, y es fuerza que V. S. la 
haga práctica en su provincia con inflexibilidád y con im
parcialidad al propio tiem po, sin que se dé pretexto á sos
pechar siquiera que tan triste necesidad de la guerra se 
mezcla para nada con ningún otro fin, cuidando mucho de 
que no se haga en ningún caso instrumento de venganzas 
particulares ú odios de localidad, y castigando con severi
dad suma cuantos abusos lleguen á cometerse en esta ma
teria, desgraciadamente tan ocasionada á ellos.

Deberá V. S. á ese propósito comprobar por diferentes

conductos sus informes , excitar el celo de todas las Auto
ridades y auxiliares de la Administración para que unas á 
otras se secunden en su acción investigadora de los recur
sos del enemigo , y contar con el más firme apoyo del Go
bierno en cuantas resoluciones proponga ú adopte funda
das en la equidad y en las verdaderas necesidades de este 
servicio, sea cualquiera la naturaleza de las dificultades 
que se ofrezcan para realizarle.

La administración de los embargos, confiada hoy á em
pleados dependientes de este Ministerio, por las dificultades 
que presentaba semejante gestión á los funcionarios de Ha
cienda, requiere también atención especial de Y. S.; pues 
como representante del Gobierno en la provincia de su 
mando, le incumbe el deber de hacer cumplir las instruc
ciones que en este punto se dicten, y de velar por que se sa
tisfagan todas las legítimas exigencias de la opinión.

En una palabra: siendo estas medidas por su natura
leza esencialmente políticas, yobedecieñdo más que á prin
cipios absolutos á procedimientos de circunstancias, debe 
Y. S. imprimir en su ejecución la energía y la actividad que 
reiteradamente le recomiendo, pues sólo así responderá al 
pensamiento del Gobierno, que no es otro sino el de abre
viar la duración de la lucha y hacerla ménos sensible para 

! los adictos á la causa del orden y de la libertad, :
De Real orden lo digo á Y. S. para' su .inteligencia y 

demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.° 
de Julio de 1875.

■' ROMERO Y ROBLEDO.
Sr, Gobernador de la provincia de.....

í MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver queMa Asociación general de ganaderos, que dig
namente preside Y. E ., 'estudie y describa, de acuerdo 

■ con este Ministerio, la ganadería española por especies y 
razas. Y para que la régia voluntad se cumpla del mejor 
modo, conviene manifieste á Y. E. la razón que ha teñido 
para ordenar este importante trabajo-, la extensión que se 

: le ha de dar y el plan según el cual ha de ejecutarse. .A 
i circunstancias críticas por ‘ que el país atraviesa,
\ si bien dificultan en alto grado el desarrollo* de los infere- } 
ises rurales , no deben ser motivo para que la Administra

c ió n  desatienda su fomento. ' 5
Léjos de eso, las necesidades crecientes del Estado exi

gen  imperiosamente que un Gobierno previsor cuide tanto 
dé aumentar las fuentes de la riqueza particular como de 
arbitrar recursos para hacer' frente á los gasíoá públicos. 
La obsérvacion atenta de lo ocurrido en otros países de
muestra que el impulso del Gobierno es necesario donde 
faltada iniciativa particular en favor de las reformas; y en 
tal concepto, este Ministerio, ya que no le es dado dictar 

iciertas medidas por demasiado costosas, aunque de resul
tados seguros, está decidido á tomar aquéllas resoluciones 
que, sin excesivo gravámen para el Estado, ó tal vez sin 

minguno, pueden contribuir de alguna manera directaÓ in
directamente á la mejora agrícolay pecuaria, ó al adelanto 
de las ciencias relacionadas con esas industrias. Entre los 
trabajos de esta índole ocupa un distinguido lugar por su 
importancia la descripción de todas las razas de las cinco 
especies de ganados que constituyen lo que se llama cabaña 
'española.

Con está obra , llevada á cabo concienzuda y exactamen
te, se lograrán dos ventajas de trascendencia sum a: dando 
áconocer las buenas razas que en España existen, será fácil 
que se extienda en él extranjero nuestro comerció de reses, 
hoy cási limitado á los cebones gallegos, tan justamente 
apreciados en el mercado de Londres; y poniendo de mani
fiesto los defectos de qué otras adolecen, los ganaderos po
drán más fácilmente hacer que desaparezcan. Este es el 
medio empleado, y  tal el fin conseguido en las naciones que 
deben ser ja  a nosotros guia y norma respecto al progreso 
pecuario. En Inglaterra, por ejemplo, á consecuencia de ese 
estudio se ha logrado acomodar á cada región la clase de 
ganado más propia y adecuada, y dotar cada raza de las 
cualidades mejores para el uso á que se destina. Toda la 
ganadería está allí especializada, y por las descripciones 
que se han publicado de las cualidades de las razas, cono- 
cense en el mundo la de caballos más corredores y lá de 
más fuerza para el tiro; la vacuna de cebo más precoz y la 
que produce mayor cantidad de leche; la de la especie lañar 
que soporta mejor las humedades de las sierras bajas, y la 
que mejor resiste los fríos de las elevadas cumbres, y del 
ganado de cerda la que produce más en igualdad de gasto 
y la que cria carne más exquisita con igualdad de comida.

El resultado práctico de ese adelanto pecuario para In
glaterra ha sido surtir á los dos Continentes de animales 
reproductores á precios fabulosos por lo caros. Adquiriólos 
también España, y en no escaso número, recordándose 
aun los excelentes tipos que unos ganaderos quisieron con

servar puros y otros cruzados con las razas indígenas. Des
pués de varios ensayos hechos con los caballos de Clyde y 
de la Perche, con moruecos Dishley y South-Down, con 
toros Durham y Devon, con berracos de Essex y de York, 
se ha aprendido que nuestra patria, como los demás países, 
posee los elementos de su mejora pecuaria, y que el medio 
más seguro y duradero de perfeccionarlas es el de elección 
consanguínea.

Imperdonable seria en vista de esto que aquí no se in
tentase por los ganaderos ó el Gobierno, ó por los dos de 
consuno, sacar el fruto debido de los sacrificios que han 
hecho uno y otro en épocas distintas, tanto más cuanto 1 
que existe una Corporación con todos los medios necesa
rios para estudiar profundamente y describir con precisión 
la ganadería española, la Asociación general de ganaderas. 
Esta Corporación tiene competencia para ello, por la índole 
de su instituto, facilidad por la ilustración de los respeta
bles ganaderos que componen su comisión permanente, y 
medios suficientes por su numerosa representación en to
das las regiones pecuarias, y por tener sus funciones ca
rácter particular y oficial á un mismo tiempo.

El país espQra fundadamente en que la Asociación ge
neral de ganaderos se consagrará con solícito'afan á esta 
’obra, que ha de influir poderosamente tanto como en la 
mejora de la ganadería y en el desarrollo de nuestro co
mercio de reses con el extranjero, en la trasformacion de 
algunas especies, que hace necesaria la reciente, concur
rencia en el mercado de países como Australia y la Re
pública Argentina, y las nuevas exigencias de la industria 
fabril y de la moda , trasformacion qué ha de acarrear la 
reforma de nuestro antiguo y ya defectuoso sistema de. 
pastoreo.

El estudio de la ganadería comprenderá todas las razas 
que existan en España de las especies caballar, lanar, va
cuno, de cerda y cabruno. Las razas su darán á conocer 
por medio de monografías y retratos fotográficos, biográ
ficos en negro ó iluminados, de los tipos que se describan. En 
las monografías se expondrá la historia de cada raza, sus 
cualidades características, la región en que vive, uso prin
cipal para que puede ser, destinada, medio más rápido y se
guro de conseguirlo, y consideraciones sociales y económi
cas sobre la reforma. La empresa es ardua, sin duda, pero 

!no superior á.la decisión, inteligencia y perseverancia de 
esa Corporación venerable; y  en cuánto á recursos, si los 
que tienen no bastasen, S. M. deséa que éste Ministerio le 
i otorgue los que necesite. ; ;

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su ejecu
ción y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1875.

' OROVIO.
Sr. Presidente dé la Asociación general de ganaderos del 

Reino. .

ADMINIST RACION CENTRAL.

M INISTERIO DE EATADO.

' ■Sección de Asuntos judiciales .

El Cónsul de España en Lisboa participa á éste Ministerio  
el fallecimiento de los súbditos españoles que se expresan á 
continuación: u.

Isabel Simoes, de %% años, casada; Antonio María, sirviente, 
de 15 años, natural de Olivenza; Doña Concepción Fernandez, 
de £0 años, soltera, natural de Talavera la R eal; Francisco 
María, de años, carnicero, natural de Badajoz, y  Francisco 
Calderón, de 63 años, jornalero, natural de Esparragosa.

Asimismo participa dicho Agente consular haber fallecido 
en las dependencias de su distrito los súbditos españoles 
Roque Rodríguez, natural de,Orense; Manuel Martínez, sol
tero, natural de Galicia; José Llanos y  Colon, soltero, natural ? 
de Madrid; José Bóveda, natural de Galicia, y María Fernan
dez, de 56 años, viuda.

Lo qué se publica piara conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección g en e ra l de Rentas Estancadas.
Autorizada esta Dirección general para recibir las propo

siciones que se hagan por los Imitadores para la compra del 
tabaco polvo existente en la Fábrica de Sevilla, por no haber 
dado resultado, las subastas intentadas y diligencias practica
das para su enajenación, sé anuncia al público por segunda vez 
qefe hasta el día 31 del próximo mes de Diciembre se admiten 
en este Centro las que se presenten, bajo las condiciones si
guientes':' 1 ¿

1.a Las clases y cantidades de tabaco , polvo que la Admi
nistración enajena son las que se hallan consignadas en la 
cláusula 1 .a del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , núm. &9Ü, correspondiente al dia 17 de Octubre 
último.

 ̂%*■ Las proposiciones deberán expresar el nombre y domi
cilio del interesado, las clases y cantidades de tabaco que 
desee adquirir, los puntos del extranjero á donde habrá de 
exportarlo, y los precios que ofrezca á la Hacienda por cada
libra.,. ; . . . . . .

3.a Las proposiciones deberán referirse cuando ménos á  
1.000 libras de tabaco polvo.

4.a Con .presencia de las proposiciones que se hayan pre
sentado hasta el día 31 de Diciembre próximo, esta Dirección 
general consultará al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda si pro
cede admitir ó desestimarlas todas ó alguna de ellas. La re-
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solución que en su vista recaiga será comunicada á los in
teresados.

5.a Los que hayan suscrito las proposiciones que sean 
aceptadas:.por el Gobierno deberán presentar en esta Direc
ción general, en el término de 15 dias desde que les sea comu
nicada, carta de pago de la Caja general de Depósitos que jus
tifique haber ingresado mi la misma por cada libra de polvo 
que Ies hubiera sido adjudicada 2o céntimos de peseta en me
tálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para el objeto con arreglo á la legisla- i 
cion vigente; entendiéndose que renuncian la adjudicación en el 
caso de no cumplir este requisito.

6.* Para ed recibo, pago  ̂y exportación del tabaco polvo cjue 
resulte definitivamente adjudicado, se tendrán presentes las 
cláusulas 11, 12, 13, 14, lo y 16 del pliego de condiciones de 
que se ha hecho mérito, inserto en la G a c e t a ,  núm. 290, fe
cha 17 de Octubre del año último.

Madrid 1.* de Julio de 1875.—EL Director general, José 
Rivero.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Desde el dia de hoy satisfará esta Caja general los intere- 

-s.es correspondientes al primer semestre del año actual á las 
carpetas presentadas á señalamiento de billetes hipotecarios 
del Banco’ de España, depositados en esta Caja.

Madrid 2 de Julio de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz. <

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 2 del corriente mes, de once á dos de la tarde, ; 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
dé las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda , 
subasta de valores de la Deuda verificada, en los dias 15 y 16 
de Enero del año actual.
Número de 
los resguar
dos de los INTERESADOS.

depósitos. ■;

2.454 D. Mariano Fernandez.
1.532 D. Jáime Folguera. ■;
1.996 D. Luis Guarneiro. ’
1.191 D. Ricardo Torrecilla

342 D. F. S. M. Izurueta.
683 D. Joaquín Rodríguez dé, Rivera. :
973 D. Jáime Folguera. ;
260 D. Cárlos Sáez Diez,. i

1.620 D. Mariano Larripa.;
1.089 D. Francisco de la Haza. ‘ J
1.775 D. Alejandro Baqué. j
1.067 Doña Matilde Adela y Ortiz.
2.152 D. Estanislao Suárez. |
2.052 D. Tomás Sánchez. í
1.193 D. Ricardo Torrecilla.
2.099 D. José de Arce y Bodega. • i
1.901 Doña Josefa Polledo.
2.053 D. Tomás Sánchez.
2.453 D. Mariano Fernandez.
2.436 D. Manuel Ricarte.

412 D. Abdon Moreno, á nombre de Doña María
Moreno. '

2.347 D. Eduardo.; Bartriha. A
1.157 D. José Pruneda.

: ' 975 D. “Jaime Folguera. ^ o -
91 D. Benito Lamparera. ? :

2.023 D. Vicente Poleró. 1
2.328 D. Francisco do Angulo.
Madrid l .f de Julio de 1875.—El Secretario, Santiago Ba- ; 

llesteros.=V.# B.#==E1 Director general, Aiñblard.'

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Pliego de condiciones bajo las cuáles la Hacienda publica vende,
con arreglo á la ley ele 16 de Jimio de 1869, las sales exis- 

, tentes en la salina de Don Benito, en la provincia de Jaén.

1.* La Hacienda pública vende por lotes de 50 quintales 
15.124 quintales cuatro libras de sal común, que según resulta 
de la respectiva; cuenta existen en los; almacenes, de la salina 
de Don Benito.

2.* La sal se vende tal como' en la actualidad se encuen
tra. Los que pretendan comprarla podrán pasar á reconocerla 
á la salina ántes del dia de la subasta; en el concepto de que 
presentadas y admitidas que sean sus proposiciones de com
pra no tendrán valor alguno las reclamaciones que hicieran 
sobre el estado y cualidades del género.

3.* El tipo del precio mínimo á que la Hacienda vende 
cada quintal castellano de sal de dicha fábrica es el de 2 pe
setas 55 céntimos, hecha la rebaja correspondiente del de 3 
pesetas que rigió en la primera subasta.

4.a La venta de la sal se hará en virtud de doble licita
ción pública y solemne, insertándose los anuncios oportunos 
fen la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Jaén, y en carteles fijados en los pueblos contiguos á la salina.

5.a La subasta se verificará simultáneamente en la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado y en la 
Administración económica de la provincia de Jaén el primer 
dia hábil después de trascurrido el plazo de 30, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este pliego en la G a c e t a  
d e  M a d r id .  Presidirá el acto en la Dirección el Director gene
ral, asociado del Jefe de la Sección correspondiente, y en la 
Administración económica el Jefe de la misma, asociado del 
de la Intervención, asistiendo en ambas dependencias los Le
trados y Notarios respectivos. ,

6.* En dicho dia, desde la una y media á las dos, se reci
birán por los Presidentes, en presencia de las personas que 

•componen la Junta de subastas,,los pliegos cerrados que pre
senten los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre 
de la persona por quien se halle suscrita la proposición de 
compra. Estos pliegos se numerarán por el orden en que se 
presenten. Para que el pliego pueda ser admitido, ha de unir
se precisamente por cada comprador el documento del depó
sito que acredite la capacidad para licitar por medio de la 
carta de .pago, expresivo de haber consignado en la Caja de 
Depósitos ó en su sucursal de la provincia respectiva el 5 por 
100 del valor de la sal que se proponga comprar, á razón del 
precio que ofrezca en su proposición. Sin esta circunstancia 
no pe admitirá proposición alguna. También se exigirá la ex
hibición de la cédula personal, por considerarse necesaria para 
estos casos, según previene el impuesto Apéndice letra A  de

~ la ley de presupuestos vigente.
7.a Dadas que sean las dos, se anunciará queda cerrado el 

acto de admisión de pliegos y documentos, é inmediatamente 
se procederá á su apertura por el orden de SU numeración, y ;

á la lectura en alta voz de las proposiciones de compra que 
contengan, tomando nota de ellas el actuario de la s.ubasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse precisa
mente por lotes de 50 quintales ele sal, según acuerdo de la 
expresada Dirección general de 7 de Abril del año próximo 
pasado.

9.a Reunidos en la Dirección general de Propiedades los 
dos expedientes de subasta, se tomará nota de las proposicio- ■ 
nes de compra que beneficien ó cubran el tipo señalado ante
riormente, siendo desechadas las que no se hallen en cual
quiera de estos casos.

10. Tendrán derecho de preferencia las que más beneficien 
el tipo de precio señalado, y de ellas, así como de las que ; 
sólo cubran dicho tipo, la que comprenda mayor número de 
lotes.

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio 
y cantidad de sal, se admitirán por el orden en que se hubie
sen entregado, prefiriendo las que lo fuesen en la subasta que 
se celebre en la Dirección general. ;

12. Tan luego como sea aprobado por el Excmo., Sr. Mi
nistro de Hacienda, se publicará, el resultado de la subasta en ‘ 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expresando las proposiciones que se ad
mitan hasta el completo de la cantidad de sal que ha de ven
derse, de la cual se dará conocimiento á los firmantes de 
aquella. ^

13. La entrega de la sal se hará á los compradores por el 
orden en que se admitan sus proposiciones, siendo obligación 
de los mismos enterarse del dia en que les toque retirar la 
sal de la salina.

14. Los compradores cuyas proposiciones sean admitidas 
deberán pagar inmediatamente la sal al precio respectiva
mente ofrecido en la Caja de la Administración económica de 
la provincia, exhibiendo al efecto el oficio de adjudicación 
para acreditar su personalidad. Hecho el pago, la Adminis
tración expedirá un libramiento contra, el Administrador de 
la salina para que entregue la sal mediante recibo del com
prador, y si no fuese este  ̂ el que hubiese de recibirla!, deberá 
autorizar con este objeto á su representante por medió de una 
comunicación dirigida al Administrador, de. la fábrica , con el 
V.* B.° del Jefe, de la Administración económica, para que 
quede unida al libramiento.

15. El primer comprador deberá presentarse á hacerse cargo 
de la sal en la salina á los 10 dias de publicado el resultado 
de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y si no lo hiciere per
derá su turno, pasando á ser el último. Lo mismo sucederá en 
igual caso á cualquiera de los compradores.

16. Al presentar los compradores sus respectivos libra
mientos en las , salinas , el Administrador dispondrá ;que se dé 
principio al peso y entrega de la sal. Estas operaciones no 
podrán interrumpirse por falta de medios de trasporte, sino 
únicamente;porKlempomlesv;ó por-algún suceso improvisto ó 
inesperado que en realidad lo impidiese.

17. La sal se entregará á los compradores en el peso de los 
almacenes"de las salinas, siendo de su cuenta todos los gastos 
que se causaren desde* la extracción del género hasta dejarlo 
cargado en los. medios de trasporte que se presenten.

18. El peso y entrega dé sal á los compradores se verifi
carán sin interrupción de sol á sol. : -

19. Los compradores están obligados, á recibir la sal según 
vaya saliendo de.los montones almacenados.

20. Diariamente se entregarán por lo mérios 500 quintaíés 
de sal, ó sean 10 lotes de 50 cada uno, pesados con los de la 
salina según costumbre; pero si por cualquier accidente im
previsto, que el Administrador dé la salina deberá justificar 
ante el Alcalde del puebló más inmediato, no pudiese despa
char aquel número de quintales, el comprador no tendrá dere
cho á reclamar indemnización de perjuicios.
_ 21. Empezada la entrega de sal á un comprador, no podrá 
suspenderse por ningún concepto, aalyo los casos indicados, 
en las condiciones 16 y 20.

22. Ninguna partida de sal podrá pernoctar en la, salina 
ni en su coto ó redonda.

23. La Administración económica, ó su Delegación ejx la; 
salina, expedirá por duplicado á : cada .comprador un Vendí por 
la cantidad de sal que le haya sido entregada. Un ejemplar de 
este Vendí se lo reservará el comprador para el uso que.estime 
conveniente, y el otro lo presentará en la Dirección general ó 
en la Administración económica, según proceda, y en su vista 
se le entregará el resguardo del depósito provisional hecho 
para la. subasta, á fin. de que pueda retirar su importe.

24. El comprador que después de admitida su proposición 
, no. se presentase á pagar y retirar la sal de la salina cuando
le toque en vez en el turno que se señale, y trascurridos' 15 
dias más sin verificarlo, perderá el depósito hecho para optar 
á la subasta,

25. Si entre las existencias que según cuenta debe haber 
y las que realmente haya en los almacenes de la salina resul
tare álgun déficit, y en su consecuencia no fuese posible sa
tisfacer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunos com
pradores^ estos no tendrán derecho á indemnización de ningún 
género; pero se les devolverá inmediatamente en el primer, 
caso la cantidad total, y en el segundo la proporcional que 
corresponda de lo que hubiese pagado en la Caja de la Admi
nistración económica, con arreglo á su proposición de compra.

26. No se admitirá la cesión ó traspaso de la compra de 
sal, sean cualesquiera las causas que para ello se alegasen.

27. Si los rematantes no cumpliesen con las condiciones 
marcadas, quedarán sujetos á lo que determinan el Real de
creto de 27 de Febrero ele 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año, á cuyo fin y para todos sus efectos for
marán parte integrante del contrato las disposiciones citadas 
y demás que rijan y no se opongan.

Madrid 16 de Junio de 1875.-=E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio inserto en

la G a c e t a ,  núm    fecha  d e .. . . . ,  (ó en el d e .. . . . ) ,
y de cuantas condiciones y requisitos se determinan para ad
quirir en pública subasta la sal existente en la salina de Don 
Benito , se compromete á comprar (en le tra).. . .  k lotes de 50 
quintales de dicho artículo, bajo las condiciones expresadas, 
al precio de (en letra) pesetas céntimos cada lote.

(Fecha y firma.)

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos dd Tesoro. 

f a c t u r a s  n o  i n c l u i d a s  e n  s o r t e o .

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
de 1874, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núlHO* 
ros 3.388 al 3.398, importantes 8.190 pesetas.

Madríd. 1.° de Julio de 1875,—El Tesorero Central,- Fran
cisco do. Goicoechea*

Ju n ta  de la  D eu d a  p ú b lica .

Estado demostrativo de la subasta celebrada en este dia para la 
adquisición de créditos de la Deuda de-l Tesoro procedente del 
Personal, consiguiente d lo prevenido en la ley de 31 de Julio 
de 1855.

Tipo Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA, CON ARREGLO A LA 
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FECHA 28 DE MARZO

d e  1 8 7 3 .-5 0 - 3 0  p o r  lOO .

Proposiciones presentadas.

IMPORTE
SUJETOS NOMINAL. CAMBIO.

que han hecho las proposiciones. Reales vellón. pts. vn.

D. Josó Gómez  ..................  80.000 38
D. Ricardo Can to lla . ..................  17 000 ‘JS'p'í
El m ism o ............................................. a i6 9 ‘67 3 8 ^
D. Bruno Zaldo.............................   59.040*80 43
D. Vicente Salvador  204.733 38
D. Sinforiano Ruesca....................... 19.843*29 37‘30
D. Luis P. G óm ez...    100.000 36
D.;Fulgencio Fernandez.  4.873 36‘34
D.Luis V in u esa ....---------------- ... 28.118*71 36*33
D. Lamberto Martínez  31.000 36*40
D. A. D. Fernandez   48.770 34*83
El m ism o........................................... 41.112*43 33*30
D. Manuel P ita .... .. ........  18.201*43 39
D. Femando Domingo López  20.000 38*79
D. Antonio Melendez   300.000 33*90
El m ism o    400.000 33*90
El m ism o  . ..    100.000 33*90
D. Juan Antonio del Mazo  53.868*07 34*60
D. Manuel Aloro.   5.717 42
D.-Melitón Ortiz. . .   32.000 ' 33*90
D. Ricardo Flores............................  50.000 34*10
El m i s m o  ----------------- 30.000 34*80
E l m is m o .. .  ------- -------------- 22.518 34*30
El mismo   ................ ...................... 70.000 34
B. Ricardo' Torrecilla,.. . . . . . ___  23.248*84 38*20
D.- SántiasgO) Terán;. ..   128.000 47*23
Ro-JoaQuan Mavarro...    20.219 49*30
D. Esteban Ortega  1.200.000 34*70

Proposiciones que lian sido admitidas.

PESETAS.

. INTERESADOS.. Nominal.' .Cambio. Efectivo.
■■■ I' .1.4. i II ■ II I.. II» —i— »

D. Riccttid FfóPeB:. .  .7 . 17.500 34 5.950
El mismo.. . . . . . . . . --------  12.500 3440 '4262*50
El mismo.., .   ----- 7.500 34*20 2.565
El mismo. .’..................  5:629*50 ' 34*30 1.930*91
D. Juan Antonio del Mazo 13.967*01 34*60 4832*58
D. Esteban Ortega (parte 

de 300.000)................... 243.878*01 34*70 84.625*67

300.974*52 104.166*66

: Madrid 30 de Junio de 1875.==E1 Secretario, Santiago B a- 
llestéfós.—V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Amblare!,

Tribunal de oposiciones

ingreso en el Cuerpo de Letrados de Hacienda.
 Este Tribunal ha acordado aprobar á los 39 opositores que 

á continuación se expresan, con derecho por su órden numé
rico á ingresar en. el Cuerpo de Letrados de Hacienda que creó 

! la ley de 29 de Mayo de 1868.

i Números. NOMBRES.

1 D. Mariano Toledano y Laborda,
2 D. Joaquín Costa y Martínez.
3 D. Isidro Torres Muñoz.
4 D. Manuel Gómez Madríd.

. 5 D. Cárlos Vergara y  Cailleaux. .
6 D. Luis de Tavira y Santps.
7 D. Eloy Sánchez Gijon y Barba.
8 D. Joaquín Vivas y Salazar.
9 I). Alberto Laveron y Vasconi.

10 D. Jesualdo Morcillo y Valero.
11 D. José Casado y Macho.
12 D. José Ortega y Saenz-Diente.
13 D. Eleuterio Delgado y Martin.
14 D. Luis Parejo Chasserot.
lo  D. Eduardo Gómez Caminero y Pastor.
16 D. Felipe Cardiel y Velasco.
17 D. Enrique Aguilera y Paz.
18 D. Ramón Adell y Vidal.
19 D. Domingo Pacheco y Belloti.
20 D. José María Quevedo y Rodríguez.
21 B.. Antonio Cobos Rodríguez.
22 D. Baltasar Meoro y Gómez.
23 D. Luis María Miguel é Ibargüen.
24 D. José María Díaz Cassou.
25 D. Juan Taboada González.
26 D. Domingo Colmenares Tárabra.

. 27 D. Benito Cervigon Lerin.
28 D. Clemente Renau y López.
29 D. Francisco Sevilla y Róman.
30 D. Mariano González Nieva.
31 ’D; Benigno Luna y Gómez.
32 D. Mariano Gozalo y Nieva.
33 D. Pedro Miranda y de Cárcer.
34 D. Salvador Gómez Alonso.
35 D. Felipe Bustos Orozco.
36 D. Antonio de Tiedra y Gómez.
37 D. Julián González García.
38 D. Francisco de Paula Zurita y Mendez.
39 D* Adolfo Astudillo de Guzmán.

.M adridl.0 de Julio de 1875.—El Asesor general, Presiden
te, Emilio Cánovas del Castillo.=Pedro Borrajo de la Ban.de- 
ra.=Luis Silvela.=Tomás Suarez.—Celestino Rico.=Manuel 
Núñez de Haro.—Modesto Fernandez "y González.—Miguel Mo- 
nares,=0asimirg Pió Garbáyo, Vocal-Seerotario.
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Departamento de Liquidación de la dirección general 
de la deuda pública.

Negociado 5.a
Por Real orden de 30 de Marzo del año actual, comunicada 

á esta Dirección por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, ha 
sido desestimado el recurso de alzada interpuesto ante dicho 
Ministerio por D. Adolfo León de Cortés, en concepto de apo
derado de los herederos del Presbítero D. Angel Perez, Pár
roco de Castro-Escuadro, diócesis de Orense, y en su virtud 
confirmado el acuerdo de caducidad dictado por la Junta en 
sesión de £6 de Julio de l87£.

Lo que se hace saber al D. Adolfo León de Cortés por me
dio de este anuncio para su conocimiento, y que en su caso 
pueda utilizar el recurso que le concede dla segunda parte del 
artículo 18 de la ley de caducidad de créditos de 19 de Julio 
de 1869. :

Madrid 16 de Junio de 1875.=E1 Jefe del Departamento, 
P. O., Pablo Roda.—V.* B.*==E1 Director general, Amblará..

Fábrica Nacional del Sello.
No habiendo tenido efecto por falta, de lidiadores la subasta 

celebrada para la adquisición de 900 quintales métricos de 
carbón hulla que se consideran necesarios para el servicio de 
este establecimiento durante el ejercicio económico de 1875 
á 76, y cuyo pliego de condiciones publicóla G-aceta* núm. 4£7, 
del 7 de Mayo último, y  el Boletín oficial, núm. 119, del 17 del 
mismo, se anuncia al público que tendrá lugar la segunda el 
dia 11 del próximo Julio, á las doce de la mañana, en la F á - 
brica Nacional del Sello, con las formalidades de costumbre y 
las mismas bases que la anterior.

Madrid 30 de Junio de 187o.=El Administrador-Jefe, Lean
dro de Campoamor.

MINISTERIO d E LA GOBERNACION. 

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección. para. sacar .á subasta uná má

quina de vapor perteneciente á. este establecimiento, con la 
rebaja de Ja tercera parte del precio que sirvió de. base para 
la venta por administración, se pone en conocimiento de los 
que quieran interesarse en . el segundo remate de la misma, 
que ha de verificarse con arreglo al. siguiente pliego, de con
diciones. ,. . ...............................  . .

Madrid £5 de Junio de 187o.=El Director-Administrador; 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales ha de venderse en
pública subasta una máquina de vapor existente y sin apli- 

- cacion en el almacén de la Imprenta Nacional.
4.a El remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 

Nacional el dia 6 de Julio próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director-Administrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

£.* E l precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de £:£££ pesetas £9 céntimo- o sean las dos .terceras partes 
de 3.333‘34 céntimos en quq «  anunció da vienta por admi- 
nistracion de dicha máquina. Ésta se compone de las p&fte& 
siguientes: ' ..................

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de £‘60 
metros de longitud, 0‘94 de diámetro y de chapa 0‘01 de es
pesor. Se gradúa la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: 
la s  dimensiones del cilindro son 0‘58 de carrera y 0‘16 de diá* 
'metro. Esta máquina es inglesa, de sólida construcción y de 
fuerza de seis caballos de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y de la ali
mentación.

3.a Las proposiciones, que.no cubran el tipo señalado en la 
condición anterior serán desechadas.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que preceda á la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el orden en que hayan 
sido presentadas.

5.a No se admitirá pliego .alguno á los licitad ores, que no 
hayan consignado previamente en la Caja do la Imprenta Na
cional la cantidad de oí JO pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaran dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este dere
cho, será preferida la proposición que primeramente se hu
biere presentado.

7.a Verifica lo el remate, serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesarlos los resguardos del depósito preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada maquina de vapor,

8.a La entrega de esta se verificará después de aprobada 
la subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

9.a Dentro de los ocho días siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re
mate estará este obligado á retirar de su cuenta dicha má
quina. Si no lo hiciere en este plazo, se entenderá que re
nuncia los beneficios de aquel, y perderá definitivamente el 
depósito preventivo.

10. Serán de cuenta del rematante las gastos de la subasta 
y  otorgamiento do la escritura y sus copias.

11. En todo lo que no esté previsto en este pliego m ob
servarán las prescripciones del Real decreto de £7 de Febrero 
de 18o£ é instrucción de £5 de Setiembre del mismo,

Madrid £5 de Junio de 187o.=Mariano Carreras y Gon
zález.

Modelo de proposición.
D  > vecino d e .. . . . ,  enterado del pliego de condicio

nes para la enajenación de una máquina de vapor existente 
en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á adquirir
dicha máquina por el precio de  pesetas  céntimos
(por letra).

(Fecha y  firma.) r—4

MINISTERIO d E FOMENTO. 

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 30 del próximo mes de 
Julio, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, del suministro y colocación en obra de una cañería 
de hierre fundido y  15 bocas ,de riego en la plaga del Dofc de

Mayo y calle de la Lealtad de esta Corte, bajo el presupuesto 
de 4£.017‘0£ pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto para conocimiento del público el presupuesto . condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de £50 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al.tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores , una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 5 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de una peseta.

Madrid 30 de Junio de 1875.=^El Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición. .
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Junio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para lá adjudicación en pública subasta 
del suministro y colocación en obra de una cañería de hierro 
fundido y 15 bocas de riego en la plaza del Dos de Mayo y 
calle de la Lealtad de esta Corte, se compromete á tomar á 
su cargo dicho suministro, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la: cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseciiada toda propuesta en que no se exprese determinada- • 
ménte la cantidad eh pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á tomar á su. cargo el suministro in
dicado.)

(Fecha y firlha del proponente.)

A DMINISTRACION P ROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaría.—Negociado 4.°
Habiéndose suprimido la Sociedad de rifas La Caridad de 

todos para todos, y obrando en la Secretaría de este Gobierno 
nueve premios procedentes del sorteo de 11 de Febrero ulti
mo, se avisa a los interesados en el mismo á fin de que pue
dan recoger aquellos, presentando el correspondiente billete.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de cuantas per
sonas tengan créditos contra dicha Sociedad, que en el tér
mino de 40 dias-puedenpresentar las reclamaciones que crean 
Oportunas, frara que suá derechos ño sean perjudicados ni se 
dictase alguna resolución definitiva,

Madrid L* de Julio de 187o.=El Gobernador, J. Elduayen.

. D. Jerónimo Benito González, Abogado del ilustre Colegio 
de esta Corte y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil para la instrucción de un expediente sobre ingreso de 
D. José María Zarate de la Vega en Ja Orden civil de la Be
neficencia. ' ]

Hago saber que hallándome instruyendo las correspondien
tes diligencias en averiguación de los servicios prestados á 
la humanidad en la epidemia colérica de 1865 por D. José Ma
ría ¿árate de la Vega, doy la publicidad qiie prescribe el ar
tículo 5.fr del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 para in- i 
greso en la citada Orden, abriendo un plazo de 30 dias á fin : 
de que todas las personas que tuvieren conocimiento de estos 
liechos puedan presentarse á declarar en pro ó en contra de 
su exactitud, concunaendo á esta Fiscalía, sita en el Gobierno 
civil, Negociado 4.*, los dias no feriados, de dos a  cinco.

Madrid 1.a de Julio de 1875.==Jerónlmo'Benito González.

Diputación provincial de Barcelona.
Comisión provincial.

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se 
ha señalado el trigéshno dia, á contar desde el siguiente al en 
que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las tres 
de la tarde, para la adjudicación ■ en pública subasta délas 
obras de acopios para la conservación del afirmado de la car
retera provincial de Granollers á Llinás, bajo el tipo de 5.635 
pesetas 63 céntimos, para cuya subasta regirán las condicio
nes del adjunto pliego.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di
putación, en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185£, ante el Sr. Presidente ó Vicepresidente de la 
Comisión provincial, con asistencia del Director de eaiTeteras 
y caminos de la provincia, del Jefe de la Sección de Fomento", 
de la Secretaría de esta Corporación, y  del Notario, que..auto
rizará el acto. :

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto por espacio de 15 minutos licitación 
entre rus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor; 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de £5 pesetas una.  ̂ :

El presupuesto y'pliego de condiciones facultativas y  par
ticulares se hollarán de manifiesto en la Sección de Fomento : 
de la. Secretaría de la Diputación hasta la hora de la subasta. ;

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente aJ siguiente modelo , acompañando la ; 
carta de pago del depósito provisional de que trata la primera ; 
de las condiciones particulares. !

Modelo de proposición.
D. N* N*, vecino de   enterado del anuncio publicado ;

por la Exenta. Diputación de esta provincia pora la adjudica- 
clon en pública subasta de las obras de acopios para la con- ; 
servacíon del afirmado de la corretera provincial de Grano- i 
llers á Llinás, bien penetrado del presupuesto, condiciones fa- ; 
cultativas y particulares, m  compromete á tornar á su cargo ;
la ejecución del servicio, por Ja cantidad de (aquí la p ro - :
posición que se haga; advirtiendo que será desechada . toda : 
proposición en la que no se determino expresamente la canti- . 
dad, escrita en letra, por la que se comprometa á ejecu
tarlas).

(Fecha y firma del proponente.) ■

Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati
vas y generales de obras públicas, han de regir en las de aco
pios de material para la conservación del firme de la carre
tera provincial de Granollers á Llinás, bajo el presupuesto de 
contrata de 5.635 pesetas 63 céntimos.
1.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré

viamente en la Depositaría de fondos de la provincia, hasta la 
una del dia en que tenga lugar la subasta, el 10 por 100 de 
dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá 
acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado.

£.a Dentro de los 15 dias siguientes á la aprobación del 
remate deberá el contratista otorgar la escritui^a correspon
diente y aumentar el depósito provisional hasta el £0 por 100 
de la cantidad en que hubiere rematado el servicio, para ga
rantía dél cumplimiento del contrato.

3.a El contratista debei*á empezar las obras dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le notifique la aproba
ción de la subasta, y habrán de quedar terminadas en el tér
mino de dos meses.

4.a Terminadas las obras, se formará la liquidación final 
y se hará pago al contratista, de su valor. El abono se efec
tuará sin descuento alguno por la Depositaría de la Dipu
tación. b ■ /

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las dimensiones y términos que marquen las condi
ciones facultativas y presupuesto, conformándose en el orden 
y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
bl Director. . 7. . y- y--.

6.a El contratista, como la Administración, queda sujeto á 
las condiciones generales para las subastas de obras públicas 
y á todas las disposiciones administrativas vigentes, hacién
dose el contrato a riesgo y ventura del propio contratista, 
quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista ios gastos de escritura 
y los demás análogos. /  '

Barcelona 7 de Junio de 1875.=E1 Vicepresidente acciden
tal, Eduardo Gibert y Riera.=El Secretario, Teodoro Lla*- 
vallol. _

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 30 de Junio 
de 1875.

Núm. 1 Cayetano de la Sola.—Puerto de Santa María.
£ Camila Martin.—Ah Gordo.
3 Ciriaca Iñigo.—Zaragoza. ;
4 Eufrasio Ruiz.—Alicante;
5 Fernando Ros.—Tarifa.
6 Gregorio Robledo.—Segovia.
7 Hilario Hernández.—Sevilla la Nueva.
8 Ildefonso Infantes.—Segovia.
9 José Maleóte.—Corcubion.

10 Juan Herreras.—Sax.
11 Juan B. Borja.—Ciudad-Real.
!£  Joaquina Gutiérrez.—Arenas.
13 Luciano Santa María..—Béjar.
14 Luis Velasco.—Sevilla.
15 María Orozco.—Cei^ezo de Henares. i
16 Marcelina García.—Vianá^deLBollo. o -
17 Marqués de Martorell.—M. de Ebro.
18 Mauricio Ruiz.—Balsecas.
19 Tomás Diez.—Cástro-Urdiales.

Madrid 1.a de Julio de 1875.—El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.

Aprobados los presupuestos, que han de regir durante el 
año económico de 1875-76, uno de los arbitrios que se estable
cen es el de timbre y sello municipal, que se hará efectivo con 
arreglo á la adjunta tarifa aprobada por Real decreto de 1.® del 
actual desde 1.a de Julio próximo.

TARIFA PARA EL ARBITRIO DETIMBRE Y SELLO MUNICIPAL.

Timbre de 25 céntimos de peseta.
A instancias, solicitudes, exposiciones, certificaciones de 

obras, de cumplimiento de contratos, cuentas de particular- 
res,' &c.

Certificaciones de todas clases, licencias, renovaciones, trán
sitos, altas de aprehensiones, altas ..y bajas de ganados.

SELLOS.
De £5 céntimos de peseta.

Para el. percibo mensual de las cantidades consignadas en 
nómina para los empleados municipales, cualquiera que sea su 
haber.

De una peseta.
Nombramientos de serenos de villa, de comercio, guardas 

jurados, Médicos supernumerarios de Beneficencia y demás 
empleados del Ayuntamiento cuyo haber no llegue á 4.000 rs.

Los títulos de los empleados cuyo sueldo llegue ó exceda 
de 1.000 pesetas anuales llevarán un sello doble del impuesto 
que satisfacen á la Hacienda pública por la ley de papel se
llado, así como las copias de los mismos.

Del importe de libramientos á particulares ó empresas, 
cupones ó carpetas y obligaciones que se amorticen, se dedu
cirá por este arbitrio el medio por 100.

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento; 
en la inteligencia que desde 1.° de Julio quedará sin curso 
toda instancia, solicitud y demás documentos que al presen
tarse en la Secretaría del Municipio no satisfaga el importe 
del timbre al exhibir la cédula personal, quedando en el mis
mo estado las instancias y reclamaciones que se dirijan bajo 
sobre.

Madrid 30 de Junio de 1875.==E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Alcaldía de Santa María de Nieva.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta villa, 

por haber cumplido el contrato con el Médico que hoy la des
empeña. Consta de 390 vecinos, su dotación es de 750 pese
tas por la asistencia de 70 familias pobres, y además 37.5 por 
asistencia á los presos de la cárcel. Con .el resto del vecin
dario se hacen ajustes, particulares.
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Ivos a s p ira r te  dirigirán sus solicitudes con los demás do
c u m e n to s  ̂ uue crean necesarios, al Alcalde é  Secretario del 
Ayuntamiento. Su provisión será el 4 /  de Agosto próximo. Y 
para conocimiento de los interesados se publica en la G aceta 
•oficial y BoMin de la  provincia, ■

Santa María de Nieva 25 de Junio de £875.=E1 Alcalde, 
Ezequiel Aranjo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría -generad.-—Negociado 2.° 

Por  el ppesente y en virtud de acuerdo del Excmo, Sr. Mi
nistr© Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza porqnnmera vez á D. Francisco María Gastello, Ad
ministrador dé Hacienda pública,, y á D. Nicolás Hernández, 
OficM Interventor que fueron de la provincia de León, cuyo 
paradero se ignora, á ñn de que en él término de íBO dias, que

- em pezarán :á contarse á lo s  1G de publicado este anuncio en la 
G aceta, se presenten en esta Secretaría jgeneral por sí é  por

■ medio de encardado á recoger y contestar los pliegos de repa-
- vos'^f^xmméps 'fea- éké^mieaá'' de, la cuenta de Administración
- deyIacRen¿a,del Sello del Estado de d ic te ? provincia,.corres--' 
*• 'pondíente.'él" •m ^de- Aferíl do 186#; en la inteligencia que de 
v. no^verifíóarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

; ■ Mádril 23- de Junio de T875.=Manuef Tomé.

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi-. 
nistro Jefe .de la Sección 8.a de este Tribunal, se eita, llama: 
y  emplaza^or primera vez é  D. José Trompeta y D. Rafael 

. -Ordoñez, AdikínístradorrDepositario el primero y Contador el 
segundo que fueron de ̂  Naguabo, en Puerto-Rico, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término .áef 80 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G aceta, se presenten en esta .Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y.contestar los pliegos de repa
ros ocurridos en el* examen de la cuenta del Tesoro de la De
positaría de dicho punto, correspondiénte al mes de Febrero 
de 1870; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qüe haya lugar.

Madrid #3 de Junio de^1876.—Manuel Tomé.

Juzgados eclesiásticos.
Madrid.

Por el-presente y en ; virtud de providencia del Sr. Dr. Don 
Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
esta Corte, se c ita ,■ llama1 y emplaza á D. Severo Anos y 
.Arreguipouyo paradero se ignora, para que en el término 
improrógable de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este primero y último edicto, comparezca en este 
T ribunal, sito en la calle de la P asa, núm. 3-, y Notaría del 
infrascrito á prestar ó negar el consejo que su hijo D. Ru
perto José necesita para contraer matrimonio con Doña Rucia 
de Diego Hcrranz; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y seguirá el expediente su 
curso ordinario. ., ; ^

Madrid {19 de Junio de 1875.=Por mandado de S. S ., Li- 
. cenciado Cirilo.-Brea y Egea. . ; > X-^-3

Juzgados militares.
Cádiz.

Miguel Guemes, carabinero ! de la Comandancia de esta 
provincia y  Escribano de la causa que se sigue por el delito 
de rebelión que tuvo lugar en la ciudad de San Fernando en 
el mes de Julio de 1873,, dé la que es Juez fiscal el Comandante 
de infantería D. José ]García Baquero.

Usando de las facultades que S. M. confiere en sus Rea
les Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo á los 
paisanos José Alcántara, Juan Albaya, Francisco Blanco, Don 
Eduardo Cabo, Juan Campo Requejo, Juan Caneo, Cristóbal 
Casan, Angel Coello, Miguel Delgado, Juan Delgado Estevez, 
Cristóbal Domínguez, Antonio Estevez, Lorenzo Estripol, José 
Fernandez Sánchez, José Ferrer, Joaquín Fernandez, Juan 
Ferrer, Francisco Genti, Juan González, Francisco Gómez, 
Fernando. Gutiérrez, Antonio Gutiérrez Villegas, Gabriel Gar
cía, José María Rey Perfumo, Ramón López Alcántara, Nico
lás López Arias, Manuel Lobato, Ramón Leal, José Medina 
García, Francisco Montero, José Otero, Ramón Olvera, Mi
guel Parrado, Ricardo Perez Grandona, Enrique Peme, José 
Prieto Recio, Manuel Portilla, Joaquin Puyana, Juan Peña, 
Manuel Perez, José María Rendon, Manuel Rey, José Román 
Perez, Manuel .Rodriguez, Manuel Ramos, Antonio Roa, Nar
ciso' Rodríguez, Pedro Román Román, Federico Sánchez, 
José Sánchez Cepillo, José Sierra, Ignacio Silva, Nicolás Sán
chez Amador, Antonio Sánchez, Miguel Tejero, Estéban Uce- 
da, Francisco Vidal, D. José de la Viesca, Adolfo Vico, Anto
nio Vigo* Domingo -Bea, D. Teodoro Martínez Cobo, Antonio 
Pierna, Francisco Rivera, para que en el término de #0 dias, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madbid, se presenten en la cár
cel pública de esta ciudad á dar sus descargos en la causa 
que se les sigue por la participación que tomaron en la rebe
lión que tuvo lugar en.la-isla de San Fernando en el mes de 
Julio de 1873; pues de no comparecer en el referido plazo se 
les seguirá la causa y 'serán sentenciados en rebeldía.

Cádiz #1 de Junio de 1875.=V.# B.9 =  García. =  Miguel 
Güemes. . -

Zaragoza.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 
Fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este teycero y último edicto y térmico de 10 dias, con

tados desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, cito, llamo y emplazo á Eusebio Ruiz, ti
tulado sobrino del Comandante de armas de la ronda de Fa- 
bara, y á un tal Jimeno, natural de Chipiano, avecindado en 
Caspe, que en el dia 23 de Febrero anterior penetraron en el 
pueblo de Gelsa, haciendo exacciones de caballos y dinero; 
cuyos individuos se presentarán en esta Fiscalía, sita en la 
caile de Espartero, núm. 4, piso segundo, á prestar declaración 
y responder á los cargos que les resultan en causa que se les 
instruye por . el referido hecho; apercibiéndoles que de no pre
sentarse les parará el perjuicio á que haya lugar. Acordada su 
detención, á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), suplico á las 
Autoridades civiles y militares procuren su captura y remi
sión á esta ciudad, por convenir así á la administración de;
juisti CÍO.

Zaragoza 23 de Junio de i875.=Fellpe J. González.

J uzgados de primera instancia.
Benamente.

Licenciado D„ Casto Briso Montiano, Juez municipal del 
anteúltimo bienio de esta villa de Benaventc, y como tal en
cargado de la jurisdicción ordinaria en la misma y su parti
do en el negocio de que se hará mención , por traslación del 
Juez de primera instancia é incompatibilidad del Juez mu
nicipal.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término ordi
nario á todos los que se consideren con derecho á los bienes 
con que Fernán y Pedro González dotaron la capellanía que 
con el título de San Miguel fundaron en la parroquia de Santa 
María del Moral de Villafáfiía para sus parientes, á fin de que 
acudan á este Juzgado á usar del que les asista, mediante 
haber pedido la adjudicación de dichos bienes, en concepto 
de libres, varios opositores; apercibidos que de no verificarlo 
continuará el expediente según proceda.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, expido el 
presente en Benavente á 18 de Junio de i875.=Casto B. Mon- 
tiano.=Por su mandado, José Tejedor Liona. X—1

Cicza.

D. Joaquin Costa Fernandez,, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cieza y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, á contar desdn la inserción del presente en la Gaceta 
de ~ Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, á ,los que se 
crean con derecho á dos bienes que constituyen la mitad re- 
servable del patronato fundado por el Licenciado- D., Francis
co de Hoyos, Beneficiado y Cura que fué de la iglesia parro
quial de la villa de Abaran, el cual venia poseyendo D. Ful
gencio Martínez Sánchez, como asimismo ¿el goce con que 
filé dotado por aquel el alumbrado de la lámpara de la er
mita con la advocación de Nuestra Señora de la Concepción, 
de la villa de Blanca, para que dentro delindicado término 
le deduzcan en este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. -

Dado en Cieza á 22 de Mayo de 1875.=Jóaquin Costa Fer- 
nandez.MPor'1 jgfó mandado, Domingo García Mar i m X-—5

Mula.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta villa dé Muía y su partido.
*Por ; él presénte c ito , llamo y  emplazó á todos los que se 

crean con derecho ó tengan alguna noticia de cuatro coberto
res, uno de lana alfombrado de cuatro colores, encarnado, blan
co, verde y pajizo, el fleco enrejado de borlas, y como de me
dia vara de largo, teniendo en medio un águila imperial coro
nada, cuya corona viene á parar sobre las alas de está, y es 
de una sola cara ; otro dé percal listado, vira blanca y vira 
encardada, la vira blanca rameada con ramos verdes y azu
les, y la.farfala de Trafalgar fino; otro de algodón echado en 
casa á cuadros menudos blancos, con guarnición de Trafalgar 
fino; otro de Trafalgar, mosqueado todo blanco y la guarni
ción de Trafalgar,'cuarteado muy menudo y fino; dos paños 
de altares con'encajes de red, rotos; cuatro cortinas blancas 
con flecos de borlas; una capa de paño fino azul con vueltas 
de pana negra, y una mantilla¡de señora, de velo de seda, que 
parece se encontró Isidoro Berruezo en el camino de Cog y 
Albatera; y de un ato de bautizar que también se encontró, 
según parece, en el camino de los baños de Archena; para que 
comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado á exponer 
lo que les conste; pues así lo tengo acordado en la causa que 
se instruye sobre hurto de dichas prendas.

Dado en Muía á 22 de Junio de 1875.= Manuel Cubells.= 
Por su mandado, Julián M. Sorzano.

Novelda.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia de 

esta villa y su par tido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo por una 

sola vez á Vicente Amorós y Perez, conocido por el Sordo, 
vecino de Monforte, cuyas- señas son : estatura un metro 65 
milímetros próximamente, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
barba regulares, color moreno claro, con bigote pequeño negro, 
y viste á uso del país, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias , contados desde su publicación en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro se instruye sobre robo de dinero y efectos á An
tonio Martínez; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun- ; 
eionarios de la policía judíóial procedan á la detención délj 
sujeto de que se trata,-y siendo habido lo remitan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Novelda á 22 de Junio de 1875. =  Tomás Albala- 
dejo.=Be su orden, Antonio Sánchez.

Právia.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Juan Tiburcio Inclán, Juez de 
primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
hacerles saber la sentencia pronunciada por S. E. la Audien
cia de Oviedo en la causa que se les siguió por arranque de 
árboles de la finca de Pedregalon, propia de D. Cándido Fer
nandez Cuervo, de esta villa, á los sujetos siguientes: Benigno 
Perez y Corrales, de 37 años; José Antonio González, de 26 
años; Hermpgenes Rodriguez Lanza y G arrí, de 24 años; Ma
nuel Martínez y Muñiz, de 21 años ; Constantino Garrí y Gon
zález, de otros 21 años, vecinos del Castillo; Urbano González,

' y Viña, de 53 años, que lo es de Ramón, y Demetrio Gonzá
lez y  Vega, de 28 años, de la Arena; todos del Concejo de Soto 
del Barco, partido de Avilés, marineros y pescadores; para que 
en el término de 15 dias, contados desde la inserción de esta 
en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Ma
drid, se presenten para notificarles en persona la citada sen
tencia ; pues de no verificarlo los parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Pravia á 15 de Junio de 1875.=Juan T. Inclán.= 
Por mandado de S. S., Fernando Suárez Anojas.

Puebla de Tribes.

D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á Ma
nuel González Sánchez, álias Cambon, de 40 años de edad , 
casado, con hijos, labrador y tachuelero, vecino de Boazo, 
término municipal de la Teijeira, provincia de Orense, con 
última residencia en la dé Valladolid y  Puebla de Laguna del 
Duero, de estatura algo baja,* cara redonda, pelo negro claro, 
ojos azules, nariz y boca regular, barba poblada y rasurada, 
y color bueno, para que en el término,de 15 dias á contar des
de la inserción de esta en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado y su cárcel 
.nacional á ampliar la .declaración que tiene prestada en causa 
criminal de oficio que contra el mismo y otros se sigue por 
falso testimonio en pleito .civil; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo se le declarará rebelde y le( parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez intereso á los Sres. Jueces de Valladolid y á todas 
las Autoridades, así civiles como militares , y agentes de la 
policía judicial procuren la busca y captura del Manuel Gonr  
zalez Sánchez, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juz
gado con las seguridades convénieiites en clase de detenido.

Puebla de Tribcs 19 de Julio de 1875.= Juan Diaz de la 
Rocha.=Por mandado de S. S., Domingo Fernández Perez.

Por providencia del Sr. D. Juan Diaz.de la Rocha, Juez dé 
primera instancia de éste pafefido, dictada en esta fecha, se 
cita y llama á Francisco González Gómez, vecino de Suspiazb, 
término municipal de Monterramo, provincia de Orense, en la 
actualidad sirviendo en el ejército en clase de soldado, proce
dente dé la Caja de Orensé, y agregado qüe estuvo al batallón 
reserva de Ciudad-Real, núm. 2, cuyo paradero se ignora hoy, 
para qué dentro del término dé 15 días, á contar desde la in
serción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se presente ante este Juzgado de partido, 
en su casa de audiencia, sita en la calle Real de esta villa, á 
prestar declaración sin juramento en causa criminal de oficio 
que en el mismo se instruye sobre presentación dé una partida 
carlista en término de este partido, ó en otro caso manifieste 
el punto donde sé halle para librar el oportuno exhorto.

Y con el fin de que tenga lugar su inserción y cumpla lo 
mandado, libro la presente cédula, que firmo con el V.° B.° del 
Sr. Juez.

Puebla de Tribes 21 de Junio de 1875.=V.* B.*=^E1 Juez de 
primera instancia, Diaz de la Rocha.=El Escribano, Domingo 
Fernandez Perez.

Bacedon, en Guadalajara.

D. Mariano Eneiso, Juez de primera instancia de Sacedon 
y  su partido, con residencia autorizada en esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Santos 
Rodriguez, álias Rana, natural y domiciliado en A-uñon, sol
tero, labrador , de 22 años de edad, que hace sobre dos que se 
ausentó de aquel pueblo y se cree unido á las filas carlistas, 
para que en término de 10 dias, á contar desde el que se inser
te esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante la Excma. Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este distrito, á usar de su derecho 
en la causa que se le ha seguido en este Juzgado por desorden 
público en la mencionada villa de Auñon la noche del 30 de 
Enero de 1873, y se remite á dicha Superioridad en consulta 
dé la sentencia dictada en la misma; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio qüe haya lugar.

Dada en Guadalajara á 22 de Junio de 1875.=Mariano En- 
ciso.=El actuario, Miguel López,

San Feliú de Llobregat.

D. José María de Ortega; Juez de primera instancia, en 
comisión; del partido de San Feliúde Llobregat.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Juan Arissó y 
Motter, álias Arnat, natural y vecino de la villa de Marto- 
re ll, viudo, de oficio pastor, de edad 57 años, hijo de Pedro 
y de Catalina, que se ha ausentado de su domicilio, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta villa, al objeto de serle notificada la 
ejecutoria recaída en la causa que se le ha seguido por lesiones 
inferidas á Pablo Balagué y Colorn* y cumplir las penas inr-
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prestas en dicha ejecutoria; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo ¿bodas las Autoridades, así ci
viles como militares, é individuos, de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho penado, remitiéndolo caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Feliú de Llobrcgat á lo de Junio de 1875.=  
José María de Ortega.=Por mandado..de S. S., Serafín de Bo-; 
daili, Escribano.

S a r iñ en a .

D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de la villa de 
Sariñena y su partido.

Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo man
dado en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, sella-, 
rna á Juan Fau y Rodes, vecino de Per tusa, de edad de 22' 
anos, para que dentro del preciso término de nueve dias com
parezca en este Juzgado a responder de los cargos que le re
sultan en causa que instruyo contra el mismo sobre lesiones 
ú Joaquín Arnal; pues si así lo hiciere se le oirá y hará jus- 
tí la , y délo contrarióse seguirá la causa adelante, parándole 
cu su virtud el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de las mismas y agentes de po
licía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conduc
ción segura á este Juzgado de dicho Juan Fau, el cual es do‘ 
estatura cinco pies y dos pulgadas , pelo castaño claro, cejas 
ai pelo, ojos garzos, nariz regular, barba, clara, bqca regular,: 
«olor sano.

Dada en Sariñena á 48 de Junio de 1875.== Julio Monreal,= 
Fes mandado de S. S., Francisco Satué.

San Sebastian.

D. Eduardo Echeverría, Juez municipal de la ciudad de 
o-Sí Sebastian, ejerciendo funciones del de primera instancia 
por .ausencia del propietario. •

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á los bienes quedados al 
fallecimiento abintestato de Doiía Dolores Áñorga y Garmen- 
dia, acaecido en esta ciudad en 1,* de Noviembre del ajao 
de 4873, á fin de que en el término de £0 dias, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , qompa- ; 
rczcan en este Juzgado á deducir sus acciones; apercibidos de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiese lugar; 
previniéndose que hasta la fecha no se ha presentado, nadie 
en reclamación de la herencia. ' ' •

Al propio tiempo se requier ‘ los Notarios y demás per
sonas que tengan conocimiento de j  .¡existencia de alguna dis- ; 
posición testamentaria que hubiese otorgado la finada í)6ná I 
Dolores Añorga, lo pongan en conocimiento del Juzgado para j 
loa efectos oportunos. • ! !

Dado en San Sebastian á 22 de Junio de 4875.=Por ausen
cia, Eduardo Echeverría. ' ;

S a n ta n d e r .

D. Manuel de Ccspedal y Muñoz , Juez municipal, interino 
de primera instancia de la ciudad de Santander y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Claudio Fresneda : 
A ‘u?, natural de Mogro, Ayuntamiento de Miengo, para que 
cji el término de 15, dias comparezca auto esto Juzgado á res
ponder á los cargos que contra el resultan en causa criminal 
que se instruye en el mismo por robo ocurrido en la iglesia del 
pueblo de Caeiccdo. - ■ — ; -¡

Dado en Santander á 22 de, Junio de 187 5-—Manuel doCos- 
p- 1 r j, 11 y Muñoz, = Por óf den de fe». S., Ni i* u las G n n zalcz,

                                Sedano.

D. Andrés Pérez y Val, Juez de primera instancia do esta 
m I' u de Seda no, en la provincia do Burgos. 1 1

" Tur el prs -.retc o lido y Icrrpilion de Id rli0ü, á csintar clcatle 51 
su i aserción un la Gaceta ijfi Madüid, wt* llama á José Cuña- i 
n li i v t o y Mm m il di1 1»11 T i í ti ni ít i 1, «111 j i * 1111 i mi» s¡«j« * ti i nrl i r ¡giiu a 1 ] 
palillero una carta Úmáú una cárcel, á fin d e q u e  comparezcan j
en este Juzgado á prestar derjlaracíun esi cviiiiim  criminal «rjiinsj
írjeí e u y o; ad vertid o s ij«i e de no v e r t fien r I o II iís ¡ia ra irá c 1 perj u i -
cío que haya lugar* v  1 ■■■■'>. ' ■■ - :

Lado en fe? t il n i io i  lo 111 J1111 m 111 ¡Id b w | ¡ u li t  11 ¡i i r
Pr.j órden de Su H,t Sal-uriu Gallo. 1 : ; *

S e v illa . - M a g d a l e n a .

Por \irtiul ilr pruvidi nria úvl Si Jim, / ilr pi irnna inaUn- :
'* i del distrito de ha Magda ten i. di11 na lia ciudad, U! eiillil, lljfiiiiiiii ::
y emplaza á Francisco Bonlwra ,y Adcl, imitiml de YaUmefa,;í: 
para que en el término de 10 días, eniilaidos ú em k  la iiimuíijii ! 
del prrsLiitc en el Boletín oficial ille eslía firm ím!M y 0  iriíir¡m ' 
J>» Madbid, se persone en este. Juzgado á ivestar una ilccljira- 
cion en causa que en el mismo so sigue por estafa fniiiiilni úm  
desconocidos; apercibido do pararle el perjuicio que haya lugar. ■

Sevilla 17 de Junio de 187iD~»EI aelu'iino, Aiitonío rJc Vera,¡
: ' . .» ¡I

D. Fortunato Caña y Gamcro, Juez de primera instancia; 
del distrito de la Magdalena de osla capital y su partido*

Por la presente requisitoria hago saber que cu causa tM)r 
guiaa en este Juzgado contra Juan Caísc Castillo, natural y 
vecino de esta ciudad, que habitaba en la casa calle Parral, 
número 19, soltero, carpintero, y de 36 años do edad, por le
siones ménos graves, en la cual ha recaído ejecutoria, conde
nándole en la multa de 126 pesetas; y no habiendo sido halla* 
do é ignorándose su paradero, se le cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de 20 dias se presente en este Juzgado 
para ser requerido al pago de dicho, cantidad ; bajo apercibi

miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Jueces, Au
toridades y funcionarios de la policía judicial practiquen y 
hagan practicar cuantas diligencias estén en el círculo de sus 
atribuciones para conseguir la presentación en este Juzgado 
de dicho reo, que se servirán remitirlo para dicha diligencia.

Y para que llegue á sus noticias y no pueda alegar igno
rancia, se publica la presente con otras de igual tenor.

Dada en Sevilla á49d e Junio de 487o.=Fortunato Caña.— 
Ildefonso Valdivia.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Reina Domín
guez, álias el F eroz , de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
tratante, y de 28 años de edad, para que dentro del término de 
16 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública, para 
que pueda tener efecto la práctica de cierta diligencia decre
tada en causa contra el mismo y otros por atentado, seguro 

■que se le administrará justicia; y de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
mando á los individuos de policía la práctica de diligencias1 
para la busca y captura del antedicho Reina, dejándolo, caso de 
ser habido, en la cárcel pública á mi disposición.

Dada en Sevilla á 22 de Junio de 4875.=Fortunato C aña.=  
El actuario, Manuel -Martínez.. Reina.

S ev illa . - 8 a n  R o m a n.

■ D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad y su.partido.

Por la presente hago saber que en la causa que pende en 
este Juzgado por asesinato de Valentin Barrero, he dictado 
auto declarando procesado á José Diaz, conocido por Borrego; 
óBorreguito, natural de Alcalá de Guadaira , decretando su . 
prisión y acordando se le reciba declaración de inquirir; y 
como no sea habido, le cito, llamo y emplazo para que en e l : 
término de 30 dias se presente en la cárcel nacional de esta ciu
dad; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin veri
ficarlo será declarado contumaz y rebelde, parándole el p e r - , 
juicio que haya lugar*

Y  al mismo tiempo exhorto y requiero á los Srés. Jueces < 
de primera instancia y municipales se sirvan dar las órdenes 
oportunas en sus respectivas demarcaciones para que se p ro - . 
cedan la busca y captura del susodicho, remitiéndolo á la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de éste Juzgada. j
~ ¿ D^dá eñ SeviMa ú 16 dé Junio de!876;==Enrique Iñiguez.= ) 
E l Escribano actuario, José María N. y Mihura.

S i g ü e n z a .

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad j 
de Sigüenza y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa ; 
criminal que se sigue en este Juzgado contra Toribio Alma- * 
zan Henehe, natural y vecino de Castejon de Henares* soltero, 
jornalero, de 26 años, y otros consortes, por robo con violen- ; 
cia é intimidación en las personas, esta ha acordado notificar 
cierta providencia al expresado Toribio Almazan; y como se f 
ignore su paradero y no pueda tener efecto: dicha diligencia, 
hehnandado expedir esta requisitoria, que se insertará en,la ! 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia,-por la qiie • 
se le cita y emplaza para que dentro del término de nueve dias, t 
contados desde la inserción en la precitada G a c e t a ,  compa- l 
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario, á fin de que I 
tenga lugar la diligencia expresada; apercibido que en otro 1 
caso se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que ; 
diere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal. :

Dada en Sigüenza á 14 de Junio de 1876.==Pedro Moreno.— ■ 
'Por mandado de ’ S. S.( Ignacio Pascual y Vela. :

T o r re n te .

' : 1 D. luán García González, Juez de primera instancia de Tor- , 
rente y su partido.

' Por él presente edicto se cita y emplaza á Gregorio Alejos 
Medina* álias el de la Petíta, natural y vecino de esta v i l la , : 
mmiiiiJIIo,! tal ternero, para que dentro de 15 dias se presente en ' 
'déte'Jiízgado á responder dedos cargos, que; contra él resultan : 
iiíjinii lia caiuwi que m sigue sobre lesión por disparo de arma de ; 
Íiiiípíiíi li Vi ec n te Vidal And id, alias Lltm a, de la misma ve- = 
dndod; advirtiéndolc que si así no lo verifica será declarado - 
ni 'be l«i III e ¡imii i1,íi! ¡lili ilr* ins perj n icios que haya lugar; encarg’ando 

'"'¿1 propio llíeiiiiifji á lis  Autoridades la busca y captura del re - : 
lando A lfjr j', y HTílifUilri, su traslación á la cárcel pública de : 
cwJi) partido, ¡wes am Jo tengo mandado en auto de este dia, 
acordado orí djelia eíiiuea.

■ Dado un Torrejitr* h %i de Junio de 1875 .=  Juan G arcía.=  
IVir nú mandado, Vicente Macip y  Serrano. :

Torrox.
fh Fcrnariflo Saborido y García, Juez de primera instancia• 

de este partido. , ■ ■
Píjí |fi prcrente rrr|iiísitaría llamo, cito y emplazo á Don 

Antonio Ortiz Fernandez, natural y vecino de Competa, para, 
quijo en el termino de d 53 di as so presente en este Juzgado á 
rendir jrjf|iijsítlvia y responder ¿ l o s  cargos que le resultan en 
la causa cu su contra y consortes, sobre desmanes y, alboro
tos cu dicha víJJa de Cómpeta; apercibido quede no hacerlo le. 
parará el perjuicio á que haya lugar. , . ■

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades del Reino, 
así civiles como militares, procedan á. su busca, captura y re
misión & la cárcel de este partido á disposición de este Juz

gado, habido que sea, pues que en así hacerlo administrarán 
justicia

Dada en Torrox á 23 de Junio de d875.==Fernando Sabe- 
rido.=Por mandado de S. S., Cándido López.

U tre ra .

D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia de esto 
partido.

En virtud del presente se cita por segunda vez á Antonio 
Cosme, vecino que se dice ser de Palmones, de quien se igno
ran sus demás circunstancias, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado á declarar de inqui
sitiva en causa por contrabando; prevenido que de no verifi
carlo dentro de dicho término le parará el perjuicio á que haya, 
lugar.

Dado en Utrera á 18 de Junio de 1875.=José M illan.=E? 
actuario, José de Seda.

V a le n cia .- S a n V ice n te .

D. Manuel Vicente y  Corzo, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

En virtud de la presente se llama y busca por requisitorias 
á José, álias el Tonto ó el Bobo, é Ignacio Vidal, sin que cons
ten las demás circunstancias de sus filiaciones, ni sus señas 
personales ni vcstimcntales, y cuyo paradero de ambos se ig
nora, para que dentro de 20 dias se presenten en este Juzgado 
á recibirles las correspondientes inquisitivas y á defenderse de 
los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos 
y otro estoy'instruyendo sobre robo de ropas y dinero á Sal
vadora Cuenca y Torres; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, sin que se presuma el territorio donde pueden encontrarse 
dichos procesados.

Valencia 22 de Junio de 1875.=Manuel Vicente y Corzo. =  
El Escribano, Enrique García.

V allad o lid .—Audiencia..

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Gutiérrez .y 
Gutiérrez, natural de Paredes de Nava, vecino de esta ciudad 
de paradero ignorado, para que en el término de 15 dias com
parezca en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á  
ser notificado del escrito de calificación del Promotor fiscal y  
del auto dictado en su vista en la causa que se le sigue por 
lesiones á Doña Cándida Aguado y su hijo D. Romualdo Gon
zález, y para que nombre Abogado y Procurador que. le defien
dan con. apercibimiento que de no comparecer en el referida 
término le pavura el perjuicio que haya lugar. * ,

Dado en-Valladolid á 22 de Junio de 1875.=Ram on Ociar- 
i vio de Toledo,=Por su mandado, Simón de Moneo.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Valladolid.

P or la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Juana Rodríguez, de 
28 años, ojos negros, nariz grande, estatura baja, bastante 
gruesa, y con el pelo cortado; natural, según la misma, de Sar
dón de Duero, criada de servicio que ha sido en la casa de 
D. Venancio Mendez, de esta vecindad, por hurto de un collar 
de perlas , con granos de oro , unos pendientes de lo mismo y  
una erucecita de plata, se ha acordado llamarla por edictos 
para que dentro del término de 30 dias comparezca á contes
tar á lo que contra ella resulta; pues que de no hacerlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 24 de Junio de 4875 .=  Ramón Octa
vio de Toledo. = P o r  su mandado, Cástor Simón Toranzo.

V elez-R u b io .

D. Antonio Sánchez y Guerrero, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por término dé 30 
dias al procesado Bernabé Soriano Martínez-,, natural y vecino 
de esta villa, de estado soltero, jornalero, y de 23 años de edad, 
para que dentro del mismo se persone en este Juzgado á fia 
de ampliarle su inquisitiva en la capsa que se le instruye so
bre lesiones inferidas á  Antonio Ruiz con el disparo de un 
arma de fuego; apercibido que de no presentarse en el preci
tado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Velez-Rubioá 22 de Junio de 4875.=Antonio Sán
chez Guerrero.=Miguel Marin Tomás. ,

V e ra .

D. José María Castelló y Carrasco, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Juan Antonio Gar
cía Fernandez, álias Chola, para que en el término de 45 dias 
se presente en las cárceles de esta ciudad para extinguir la 
condena que le fué impuesta en causa que se le siguió sobre 
lesiones á María Arenix Perez.

Dada en Vera á 21 de Junio de 4875.=José María 'Castellón  
Por su mandado, Ginés Biel Carrillo.

V illa c a rr iedo.

D. Narciso Fernandez, suplente de Juez municipal, en fun
ciones de Juez de primera instancia del partido de. Villacar- 
riedo.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito pende causa criminal de oficio con
tra Joaquín C arral, vecino de San Roque, y otro, por espías 
carlistas, en la cual he acordado se le reciba declaración como
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procesado; y no habiendo podido citársele por ignorarse su 
actual.paradero, he dispuesto publicar su llamamiento para 
que dentro.de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pendiente; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará b1. perjuicio que haya lugar.

Dada en Viliacamedo á £1 de Junio de 1875.—Narciso Fer- 
r.andez.=Por su mandado, Trifon Rendin.

Vitoria.

D. Cerion Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Vitoria y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Teodora Rigo, 
vecina que fué de esta ciudad de Vitoria, hoy de ignorado 
paradero, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este mi Juzgado á responder de los cargos que se le hacen en 
la causa que contra ella me hallo instruyendo sobre hurto de 
efectos.á Doña María Carmen López y Soria; en inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vitoria á £3 de Mayo de 1875.=Cenon Bombín.— 
Por su mandado, Vicente González.

D. Cenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 
tle la ciudad de Vitoria y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la pasiega llamada 
María Bascal y Gómez, de 30 á 31 años de edad , esposa de 
Juan Labin y Perez, vecina que fué de esta ciudad, hoy de 
ignorado paradero, para que en el término de 10 dias se pre
sente en este mi Juzgado para ser examinada en la causa que 
me hallo instruyendo contra Galo García de Andoin, sobre 
defraudación de derechos de Aduana á la Hacienda pública; 
en inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Vitoria á 26 de Mayo de 1875.=Cenon Bombin.= 
Por su mandado, Vicente González.

NOTICIAS OFICIALES.

N ueva C om pañía  d e l fe r ro -ca r r il  de A la r  á Santander.

Los poseedores de acciones y pagarés de la Compañía de 
Isabel II, los de láminas de la Deuda sin Interés y resguardos 
provisionales de acciones de la Nueva Compañía que aun no 
hubiesen presentado al canje dichos documentos en la oficina 
de Santander, y  (los que. debieren cobrar algún, dividendo en 
dicha oficina, se servirán hacerlo antes del 12 de Julio pró
ximo , recogiendo' los documentos canjeados ó presentados al 
cobro antes del 20 del mismo; pues trascurridas estas fechas 
tendrán que hacer en Madrid el canje de toda clase de docu
mentos que aun no" hubiesen sido recogidos hasta la mencio
nada fecha.

Madrid 30 de Junio de 1875. — El Vocal Seeretarío, G. 
Cortés. X —2

B anco de Castilla.

Balance de situación en 30 de Junio de 1875.
• REALES. CENTS.

V ■ ■ ;■  ̂ a c t i v o . ■ , ; .
Accionistas. . . . . . . .  / . . . . . .  * . . . . . . . . . . .  • 30.000.000
Caja.................     6.246.990*44
Valores en cartera ...................    14542.897‘91
Cuentas .corriente^. ...................      4¿446JMB‘Í6
Valores en depósito_. . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.013.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión 

de billetes hipotecarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  497.618.000
Pagarés de Bienes nacionales para la doble»  ̂ ,

garantía de i d . . . . . . . . . . . . . --------  • - --------- 288.531.056G0
Bonos recibidos en pago de pagarés de Bie

nes nacionales ...........   2.606.000
Intereses abonados á los compradores de id. 

id e m ... .    49.637*08
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

íd e m ......................     356.408*88
Valores en garantía..........      .......... . . . . . .  64.199.809*66
Bonos amortizados por productos en metálico =

de pagarés  ...........       2.050.000
Cuentas varias  .................................... ■ 7.026.904‘73
Valores de varios.................. .................. . . . . .  48.191.893
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre  104.000.000
-Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes: pagarés del Tesoro  ...........   4.368.130*88

T otal . . . . . . . . . . . . .  . ... 816.246.643*84

PASIVO.
Capital social  .............    40.000.000
Fondo de reserva.     ó...............   1.000.000
Obligaciones á pagar ........ ......................... 478.127‘47
Cuentas corrientes.............................................  7.343.450‘30
Acreedores por depósitos en papel. . . . . . -----  32.013.000
Emisión de billetes hipotecarios— ..............  201.064.000
Pagarés de compradores de Bienes nacionales

en garantía................... .................................. 288.531.05640
Idem de Bienes nacionales realizados.. . . . . .  3.254.540‘25
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  ' 9.663*32
Idem id. admitidos al 80 por 100...................  87.600
Acreedores por garantías    64.199.809*66
Tercera amortización por sorteo de billetes

hipotecarios..................................................... 36.000
Cupón de 1.°...de Abril de 1875........................ , 520.140
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de Mayo....................... . 3.809.166*65
Cuentas varias.....................................   17.840.066*21
Acreedores por palores varios.......................  48.191.893
Emisión de obligaciones del Timbre.............. 88.000.000
Intereses de las obligaciones del Timbre—  16.000.000
Partícipes en los pagarés del Tesoro .. 4.368.130*88

T otal........... 816.246.643*84

.Madrid 30 de Junio de 1,875.==S. E. ú 0.=E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Sáenz de Santamaría, =  Dos Administradores,
Rafael Cabezas.=Jdime Girona. X—603

Compañía Ibérica de riegos.
Se convoca á todos los acreedores de esta Compañía, así 

á los que tienen créditos especiales como á los que los tienen 
procedentes de obligaciones hipotecarias de la misma, á una 
junta que se verificará el dia 14 del presente me s , á las dos 
de la tarde, en el local de la Compañía, plaza del Rey, nú
mero 6, principal izquierda; y cuya junta tiene por objeto 
enterar á dichos acreedores de un proyecto de convenio para 
el arreglo y pago de sus créditos, y obtener de aquellos su 
adhesión.

Se suplica la asistencia.
Madrid 1.* de Julio de 1875. =  Por acuerdo del’Consejo de 

Administración, el Subdirector interino , C. E. Jauralde.
X—4

Sociedad del Timbre.
Esta Sociedad, en cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 41 de sus estatutos, celebrará junta general extraordi
naria el dia 30 de Julio próximo, á las once de la mañana, 
en sus oficinas, calle del Clavel, núm. 1.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas;
I debiendo recordarles que, con arreglo al art. 39 de los estatu- 
tos, para tomar parte en la junta general es necesario poseer 10 
acciones por lo ménos, que deberán depositarse en la Caja de 
la Sociedad 10 dias antes de la celebración de la junta , en
tregándose á los señores accionistas una tarjeta de entrada 
personal y nominativa, en la cual se inscribirá el número de 
acciones depositadas.

Madrid 30 de Junio de 1875.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Marqués de Vinent. X —1851—1

Bolsa de Madrid.

C otización  oficial del dia 1 .º de Julio de 1875, comparada con  
la del dia an terior.

r . CAM BIO  A L  C O N T A D O .Fondos públicos. —
Dia 30. Dia 4.°

■ Renta perpétua al 3 por 1 0 0 .. . ..................... 4 5*70 15‘35—25-20-17 4j2
. 154 5-20-25-22 4 [2

1540-05-10 sin 
A  cupón. ;

pequeños. » 154 5-20 sin cupón.
¡ áplUzo. 46*20 15*30-27 4;2-25
; - 15*22112-20-171(2

15*071 ¡2-10 fin cor. 
' ;■ . voi.

Idem id. exterior al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  1 S‘00 \7*45 sin cupón.
á plazo. 484 7 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda s é r i e . ¿  . . *     . . . . .  103*90 101*60 sin cupón.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual..    ......................  50*75 47*40 sin cupón.

■ en cantidades pequeñas. 50l75 47*40 sin cupón.
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 48*40 »

en cantidades pequeñas. 49*00 »
Resguardos al portador de la Caja de De-

- p ós itos .......................................... ........... .. » 59*00 sin cupón.
. no publicado. 62*00 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
' anual, emisión de 1.° de Abril de 1850,

de 4-000 r s . . . v ¿ . .  » *>
: no publicado. 40*00 »
Idem id., de 31 de Agosto de 1852, de 2.000

reales.............................................................   38*00 »
Idem id,, de 1.° de Julio de; 4856 . . . . . . . . . .  39*00 » . . .
Idem de obras públicas de 1.° de Julio 

de 1858, de 2.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36*00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2:900 rs., de 1.° de Julio de 1874..—  29*60 »
.. . no publicado. » 2S‘40 sin cupón.

Idem id., de 1.° de Diciembre de 1874..... 2S*60 27*75-60 sin cupón.
Idemid. nuevas.. . . . . . . . .  . . . . . . . . -. . .  28*50 27*50 sin cupón.
Idem de 20.000 rs ...........................................  » »

no publicado. 29*00 »
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs  » »

no publicado. 28*50 »
Acciones del Banco de España  ...................   156*75 158*00

no publicado. 158*00 »
Obligaciones del Timbre de 9 por 100 de in

terés, cupón y  amortización trimestral.. ,  » 95*50-96*00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO.

A lb a ce te .... . .  » 4 ¡2 Lugo   » 1j2
Alicante  » 1 Málaga.....................  » 4j2
Almería  ■» Murcia   » ,3¡4
A v i l a . . . . . . . . .  par. » O re n s e .. . . . . . .  » 1¡8
Badajoz..  » SjA O v ie d o .. . . . . . .  » 4 4j4
Barcelona  » 4 4 [2 Palencia  » 4{2
Bilbao   » S;4 Pamplona  » 1)2
Burgos..  » R2 Pontevedra  » 3{4
Cáceres  » R2 Salamanca  par. »
Cádiz... . . . . . .  » 7[8 San Sebastian. » : 3[4y1
Castellón  » R4 Santander  » 4
Ciudad-Real... par. » Santiago  » 4 [2
Córdoba  » 1 Segovia  1¡2 »
C o r u ñ a .. . . . . .  R 1 Sevilla   » 1
Cuenca . 1 » Soria. . . . . . . . .  3¡4 »
G e r o n a .. . . . . .  » 1 Tarragona  » R2
Granada  » 3̂ 4 Teruel.  » R2 d.
Guadalajara... par. » T o le d o . . . . . . . .  par. ». ..
Huelva  » 1[2 V alencia..  » 3j4
Huesca   » R4 Valladolid  » 5{8
J a é n ....    » R2 p. V itoria  » 3̂ 4
L eón     par. » Zamora  par. »
Lérida...................  » 11 [4 Zaragoza  » 4 ¡2 p.
Logroño   par. »

 Bolsas extranjeras.

PARÍS SO Jokio.-F ondos españoles, j * P”  JJ® f ^ 0/ ;  | <8/ l 4-

( 3 por 100.......................á 64*4 0
Fondos franceses. . .  ¡ 4 1[2 por 100...................á 94*50

(5 por 1 0 0 . . . . . ...........  á 404

Consolidados ingleses...........................................á 93 4(2,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 4815-20.
.París, á S dias vista, 5*03 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Julio de 1875.

ALTURA ■ TEMPERATURA i
del V humedad'del aire. |

barómetro  -------- f   dirección estado
HORAS. reducida á 0Ü termómetro

y en milíme* humede- y clase dtil del
tros...............»eco» cido.

6 de la m . 703*77 47*6 44*0 O .B risa . .  Cási cu b .°
9 d e  la m . 703*99 2i*0 44*9 O . . . . . .  Idem .. .  Idem

12 del d i a . . 704*02 2 G;2 46*2 ¡O. S. O. V iento. Nuboso
. 3 de la t . . 703*76 29*8 47*7 |S. S. O. B r is a .. Idem
’ 6 de la t . .  703*83 25*9 4 6*5 O .Idem . .  Idem

9 de la  n .. 705*4 8 20*4 15*4 ¡N. O . . .  í d e m . .  Idem.

i T em peratura m áxim a del aire á la s o m b ra ........  SOd
Idem  m ínim a d e  id ........................................................................................ .... 4 51

D i f e r e n c i a . . . . . . .   ...........................  45*0
Tem peratura m áxim a al sol, á 4*47 m etros de la tierra ......  35*6

• Idem  id . d entro  de una esfera de c r is ta l ................................. 50*6
D iferencia        24 *0

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros......................................  »

Despachos telegráficos recibidos’ en el Observatorio de Madrid 
; sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península y del extranjero el dia í.° de Julio 
■ de 1875.

baromélri- Dir.HCCios :
! c a á 0 ° v  J FUERZA ESTADO ESTADO

• LOCALIDADES. al niTel del en 8rad-os M
mar en mi- ^ í p t 1* . del viento, del cielo. 5 delamar.

limetros. ^ al ŝ> ^ ent0- j  __________________________

? B ilb a o .  761*0 47*5 S. E . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to .. Bella.
O v ied o   48*0 N. E . . . í d e m . .  N u b e s   »
C o ru ñ a (7 hV 759*2 48 6 S. O . . .  C a lm a .. C u b ie r to .. T ranq.*

; S a n t ia g o . . /  759*0 , 17’4 O. S. O. Idem  . . .  C á s icu b .0 . »
; O porto   » »  »  » » »

L isb o a   » »  »  » » j>
B adajoz . . .  » 23*5 O  V . ° f t e . .  N u b o s o . . .

; S. Fern. (7 h) 762*-9 4 9*5 N. O . .  B r i s a . . .  P oco  i d . . .  T ra n q *
S e v i l l a . . . . .  761*6 26'C S. O . . .  C a lm a ..  D espejado. »
T a r i f a . . . . .  763*6 - - 25‘Q . . B r i s a . . .  Idem  Tranq.®
G ranada , i .  763*2 .23 2 N, O .,.,. C a lm a . .  Idem   »
A lic a n te ... .  760*0 27*0 E . . . . . .  B r i s a . . .  C á s icu b .0. Tram p*
M u r c ia . . . . .  759*7 26*8 N. E . . .  Calma . .  Nubes . . . .
V a le n c ia . . .  760*0 26*0 E . . Í . . .  I d e i l i . . . .  D espejado. »
P a l m a ¿ . . . .  760*7 28*8 S. E . . B r isa . . .  I d e m  T rn rq ®
B a rce lo n a .. *  » »  »  w »
Z a ra g o z a .. . »  19'4 N. O . . . C a lm a . N u b o s o . . .  »
S o r i a . . . . . .  754*6 ..20*2 . S. O . . .  B r i s a . . .  Idem   »
B u rg o s ..v * . 758*0.. . 49M . S. Q . . .  C a lm a .. N u b e s . . . .  ®
V alla d o lid .. 760*6 .20*0 S. O . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
S alam an ca : 762*6 23 0 N. Ó . .  Id. f t e . . . Casi cu b .°. »
M a d r id   758*9 21*0 O . .  B r i s a . . .  M. nu boso . »
E scor ia l  761*1 49*0 N. O . . .  I d e m . . .  N u b e s   »
C iudad-Real 764*2 20*0 ,0  V ie n to .. C u b ie r to .. »
A J b a ce te .. .  759*4 25*5 10. S. O fiB risa . . .  iNubes . . . .  *>

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
j S egún los  partes re c ib id o s , a y e r  n o  l lo v ió  en prov in cia  alguna.

| Ayuntamiento  de  Madrid

Precios del mercado en el dia de la  fecha.

Carne de vaca, de 14 á 4 5 pesetas la arroba, de 0 59 á 4 la libra 
y  á 4 ‘29 el kilógramo. 

i Idem de carnero, de 0*53 á G‘S2 pesetas la libra, v  á 4*07 el kilo
gramo.

i . . Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el küó- 
! gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, v  ¡í 4*07 el küó- 
; gramo.
• Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04

el kilógramo.
; Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba-de  0*82 á 4*50 la libra, v de

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el L ió -

gramo. ;_ :
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, v  de 0*4E 

a 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 04£6 á 0*44 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
i Lentejas, de 4-50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, v de 
, 0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y  \á 0*18 el kilogramo, 
i Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.

Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
; Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*33 á 0*50 la libra , v 
de 0*76 á 4*08 el kilógramo.

Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 ía libra , y  de 
0*13 á 0*19 el kilógramo.

Aceite, de 45 á 46 pesetas lá arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á 44 *93 
el decálitro. ;;

Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 eL cuartillo,;y  
de 4*55 á 6*93 el decálitro, •

Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el d e -  
Icálitro. ■ '  %

Nota. Reses degolladas en Jl dia de ai/eri—-Vacas, 4 56.— Carne
ros, 455:—Corderos, 588.—Terneras, 43.— T o t a l :  4.242.

| Su peso en lib ra s ,. . .  88.654.—Idem en k ilogram os.. .  40.776.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos, de comer,, beber y arder.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN. PtS. CéfttS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénlS.

T o led o ,. ......................   3.865*96 M ediodía.....................   40 392*72
Segovia  ...............  4.634T7 C orreos ,. . . . . . . . .   4 7*70
N orte....................    5.668*54 Pozos de n ie v e .,. . . . . .  »
B ilbao...............................   863*85 M a t a d e r o s . . . . . . . .........  41.424*90
A rag ón ........................   4.445*28 ^  rto'rtl
V a len cia .. . . . . . . . . . . . .  3.03S 65 ToT/lL............. ■ 3S 048-74

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
¿ Madrid 30 de Junio de 4875.==El Alcalde, C. eí Conde de Toreno.

Con este número de la GACETA se publica el índice ¿le 
las sentencias déla Sala primera del Tribunal Supremo, cero- 
prendidas en el tomo 1® del año actual.
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PARTE NO OFICIAL.
SUSCRICION

PARA LA ERECCION DE UN MONUMENTO Á LA MEMORIA DEL 

MARQUÉS DEL DUERO:
l»escías.

Suma anterior... ............... 426
Excmo. Sr. Conde de Chacón..............................  *5
D. Agustín Galindo..............................................

Suma..................... 476

Continúa abierta la suscricion en las oficinas de la 
G a c e t a .

INTERIOR.

MADRID — Hoy á las cinco de la tarde visitará S. M. 
el R ey el Instituto geográfico.

—La función cívico-religiosa que el Cuerpo de Vetera
nos celebra anualmente el dia 7 de Julio, se verificará en 
la colegiata de San' Isidro, á las diez de la mañana.

—Se ha puesto á la venta un nuevo y chispeante libro 
de costumbres actuales, titulado Los pichones y los siete
mesinos, original de D. Manuel Fernandez y González, y 
publicado por el editor D. Urbano Manini.

—En la tardo de hoy, á las cuatro, continuarán las va^ 
eunaciones con linfa procedente de la ternera en el Centro 
de vacunación , sito en la Escuela de Veterinaria.

 Por el último empadronamiento verificado en Madrid
en í.° de Diciembre de 1874, resulta, según el estado he
cho en ía Sección de Estadística del Ayuntamiento, que 
existen en Madrid 333.530 alm as, repartidas de} modo si
guiente: !

DISTRITOS. ;

Palacio.   ................. *........................ ¿ . 33.732
Universidad  ...........    ¡.....................  39.590
Centro............................  — ...........................  o<í’nor¡
Hospicio..................................................................  33.039
B u e n a v is ta ..................................................................    86 .000
Congreso................................................       g9.9^3
Hospital.....................................................   3g-686
Inclusa..................................................   36.009
Latina . . .   ....................................................................  37.116
Audiencia.................................................................  ~8.319

,333.550 '     , -   -
Esta cifra se descompone así::
Varones, 153.590; hembras, 179.960.
Solteros, 183.548; casados, 119.254; viudos, 30.748.
A la cifra total hay que agregar 1.739 extranjeros de 

dmhns sexos, repartidos en los diez distritos de Madrid.
—Se ha repartido la última entrega del tomo XL VI 

de la Revista de Legislación y Jurisprudencia r que publica 
en esta Corte el conocido jurisconsulto D. José Reus y 
García , con la colaboración de distinguidos escritores ju
rídicos. También se ha repartido la  última entrega del 
torno XI de la Colección completa de las sentencias dicta
das por el Tribunal Supremo en los recursos de casación y 
competencias en materia crim inal, arregladas por D. José 
María Pantoja, Secretario de la Sala segunda del mismo 
Tribunal.

SEVILLA 30 de Junio.— Ya se ha publicado el pro
grama del Congreso médico andaluz que por iniciativa del
Dr. D. Francisco Revuelta ha de reunirse en Sevilla du
rante los clias 7 al 43 del próximo Noviembre. El Comité de 
organización está constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Sr. D. Antonio Rivera y Ramo& 
Vicepresidentes; Sr, D. Antonio Machado.—Excmo, se 

ñor D. Manuel R. de la Rabia.—Sr. D. Francisco Flores 5 
Arenas.—Sr. D, Francisco Javier Lasso de la Vega. 

Secretario general: Sr, D. Francisco M. Tubino. 
Secretarios de sesiones: Sr. D. José Moreno Fernan

dez.—Sr. D. Adolfo de la Rosa.—Sr. D. Vicente CM ralt— 
Sr, D. Manuel Pizarro,

Tesorero: Sr. Conde de Casa-Segovía.
Vocales: Sr. D. Francisco Revuelta.—Sr. D. Ramón 

Sota y Lastra.—Sr, D. Antonio Salado—Sr. D. Narciso 
García Romero.—Sr. D, Joaquín Palacios.—Sr. B. Alejan
dro San Martín.—Sr. D. Rafael Marenco,—Sr. D. Juan José 
Cambas.—Sr. D. Enrique Marenco.—Sr. D. Cayetano del 
Toro—Sr. D. Vicente Rubio y Diaz.—Sr. D. Francisco 
Terán.—Sr. D. Juan Cortina.—Sr. B, Joaquín Guarro.— 
Sr. D. Domingo Grondona.—Sr. D. Juan Creux.—Sr. Don 
Antonio Gómez Torres—Sr. D. Rodolfo del Castillo.— 
Sr, D. León Torrellas.—Sr. B. José Velasco.—Sr. B. Ma
nuel Seras.—Sr B. Antonio Tollo.—Sr, B. José Cordero.

Hó aquí ios,tomas que serán objeto de los debates:
Medicina.

Terna 4.°— ¿Tiene influencia el clima do Andalucía en la 
producción de la tisis? ¿La tiene en su cu
ración?

2,*— ¿Cuáles son.los caracteres histológicos del tu 
bérculo y del cáncer ?

3.°— ¿Cufies son la naturaleza y,el tratamiento de 
la fiebre puerperal*?

Cirugía
Tema 1.°—.Cálculos renales y vesicales. Su origen y tra

tamiento.
2.®— Amputaciones y .resecciones.
3.°— ¿Debe admitirse la isquemia en Cirugía?
4.°—¿ Cuáles son las causas determinantes de la puo- 

hemia? ¿Cuáles son las predisponentes? Me
dios de combatirlas.

Higiene.—Fisiología.
Tema 4.*—¿En qué forma deberá plantearse el servicio 

sanitario é higiénico de una gran población 
para que produzca mejores resultados?

2.°— Hospitales, Asilos y hospitalidad domicilia
ria. ¿ Es buena su organización actual en An
dalucía? ¿De qué mejoras son susceptibles?

3.9— ¿De qué animales puede obtenerse el mejor 
virus' preservativo de la viruela ?

4 °— Origen dei movimiento de la materia orga
nizada.

Afecciones mentales. Medicina legal.
Tema 4.°— ¿Son muy frecuentes las enajenaciones men

tales en la región andaluza ? ¿ Qué forma sue
len presentar con más frecuencia?

.$•— Condiciones que debe reunir un manicomio 
andaluz.

3.°— ¿Puede determinarse la edad en que comience 
la responsabilidad moral ?

Oftalmología, dermatología y  sifilografia.
Tema 1.°—Paralelo de los diferentes métodos operatorios 

de la rija.
8.°—Etiología y diagnóstico de las afecciones le

prosas.
3.0—¿Debe aceptarse la sifilizacion como medio tera

péutico sustitutivo de otras enfermedades?
4.0—Valor terapéutico de las fricciones mercuriales 

en la curación de la sífilis.-
Terapéutica é hidrología médica en particular.

\ Tema 1 .°—¿La cura de frutas diene aplicación en nuestro 
j país? * -
; 2.°—¿Es el veneno de la víbora preservativo de la

rabia? ’
3.0—Tratamiento hidroterápico de las enfermedades 

utero-ováricas.
4.0—Estudio de las aguas minerales de Andalucía 

en general, y su aplicación á las dermatosis 
eií particular.

Antropología.— Temas libres.
Tema 4.°—Determinar en lo posible la raza de donde pro

cedían los primeros habitantes de Andalucía.
g.o—Estudio de los caraetéres generales y particu

lares del pueblo andaluz.
3.°—La talla média y la vida média en Andalucía.
4.0—Estudio de los elementos étnicos africano-asiá

ticos que la ocupación islamita depositó en 
la.población andaluza y-de la influencia que 
puede atribuirse á esos mismos elementos en 
la Total condición del andaluz.

] ‘ •■■■■■■: , -

i EXTERIOR.

ALEMANIA,—El Emperador de Rusia salió el 27 de 
Junio último de Ingenheim y Darmstadt para regresará 
sus Estados. S. M. I. se proponía detenerse algunas horas en 

; la corte de Weimar.
—Según anuncian desde Em s, el Emperador de Ale- 

i inania, á pesar de lo poco favorable del tiempo, ha asistido 
í á las fiestas celebradas en su honor. La afluencia -de las 
j gentes, deseosas de aclamar con este motivo al anciano Mo- 
| narca, era considerable. Ha habido cinco regatas. El club 
1 de Colonia ganó; dos carreras y tres el de Francfort. S. M. 
I ha entregado personalmente el premio imperial á los re 
meros de Francfort.

—La despedida de los Soberanos de Rusia y Alémania 
se verificó el 27 en Eger y fué muy cordial. Asegúrase que 

’ se han tratado asuntos internacionales, y que SS. MM. han 
| manifestado vehementes deseos acerca del mantenimiento 
de la paz europea. : j

—Los periódicos berlineses participan que los Aboga
dos defensores del Conde de Arnim apelan al Tribunal Su
perno contra el fallo de la Audiencia, que ha condenado á 

. dicho Diplomático á nueve meses de arresto.
AUSTRIA-HUNGRÍA.—Anuncian de Praga con fecha 

29 el fallecimiento del Emperador Fernando, tio del actual 
Monarca austro-húngaro, en quien abdicó en 1848. .

ESTADOS-UNIDOS.— En telegrama de Washington 
dicen á  la Agencia Fabra qué el Ministró de Hacienda ha 
dispuesto la venta de 5 millones de dollars en oro durante 
el mes presente de Julio. ■

, FRANCIA.—Los tres grupos que constituyen la iz
quierda de la Asamblea Nacional se han puesto de acuerdo 
respecto de apresurar en lo posible el término de las tareas 
legislativos; los diarios de París que publican esta noticia, 
dicen asimismo que las fracciones de la derecha están re
sueltas a ¡prolongar los debates y con ellos la existencia de 
la Cámara.

—La Comisión de los Treinta ha fijado ya los principales 
puntos dé su dictámen sobre la ley electoral. É11 lugar de 
la elección unipersonal propuesta por el Gobierno, la Co
misión se declara á favor de las elecciones por departamen
tos, salvo una subdivisión de distritos en aquellos que por 
su población deban elegir más de nueve Diputados.

El período de residencia indispensable para tener dere- 
cno electoral será de seis meses en vez de des años, y los 
pudres de familia tendrán doble voto.

—Habiendo regresado á Versalles M. Buffet, se asegu
ra oa que la Asamblea procedería ayer á la discusión del 
proyecto ele ley sobre poderes públicos. Créese que el Go
bierno declarará cuestión de Gabinete no sólo dicho pro
yecto, sino también la ley electoral y la del Senado. Se 
espera, sin embargo, que reúna gran mayoría.

—Desde Tolosa confirman con fecha 27 que es conside
rable el número de las víctimas de las inundaciones.

—El Sr. Duque de Magenta salió de la referida capital 
después de haber entregado como socorro de su parte 12,000

francos y visitado el que fué barrio de San Cipriano, donde 
la tropa se ocupa en construir barracas para las. gentes <pe 
han quedado sin hogar.

—En varios puntos de Alsaeia y en todos Jos. periódi
cos suizos se han abierto suscriciones para socorrer á las 
víctimas.

INGLATERRA.—Según despacho de Kadgoon del 9JS 
de Junio, el incidente ocurrido entre la Gran Bretaña y 
Birmania ha quedado zanjado á satisfacción del Gabinete 
de San James, firmando el Rey indio las estipulaciones del 
tratado propuesto por Sir Douglas Forsyth. El mismo 
dia 25 salió de Mandalay la expedición inglesa.

ITALIA.—El Senado de Roma aprobó definitivamente 
en sesión celebrada el 29 del mes próximo pasado el pro
yecto de ley de seguridad pública.

—La Opinione asegura que las negociaciones p ara la  
revisión de los tratados de comercio empezarán muy en 
breve.

—Según telegrama de Roma, fecha 30, parece que al
gunas provincias italianas han sufrido también bastante 
de resultas de inundaciones.

RUSIA.—El Times publica un despacho de Berlín anun
ciando la vuelta á Roma de M. K apnitz, último Represen
tante de Rusia cerca de la Santa Sede.

SUIZA.—El Consejo federal de Berna aprobó el 29 por 
gran mayoría de votos el dictámen de la Comisión que pro- 

í ponía excitar al Gobierno para que revoque el decreto re- 
; lativo á la expulsión de los Curas católicos del cantón de 
¡Jura.

TURQUIA.—El G-astem-budget, periódico de Londres, 
dice haber recibido de Constantinopla la noticia de que 
Ávni-bajá, antiguo Gran Visir y actualmente Gobernador 
de Aidin, ha prohibido la introducción en la provincia que 
administra de libros protestantes escritos en lengua turca. 
Estos libros han sido extendidos en territorio otomano por 
las Sociedades bíblicas inglesas y americanas, y circulaban 
hace años sin oposición por parte del Gobierno de la Su
blime Puerta.

i
I a N U n c í o s .

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 1 5 .-5 8  halla 
Ude venta en el Despacho de libros de la Imprenta 

' Nacional á los precios siguientes:
PESETAS.

Encuadernación de lujo................  50
Idem de medio lujo. . . . . . . . . . . .  32

■ Idem tela . .  11 ‘50
Idem bradell  ................. 9

P ARA LA VENTA DE OBRAS Y EJEMPLARES DE LA GACETA
*  está abierto el Despacho de libros desde las once de la mañana 
hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada, con sobre al Sr. Direc
tor d é la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes se venden en el Des
pacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo des
cuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaceta s e  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—ProvIriciáS/ uü mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses.—Pasados'estos plazos sólo* se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

 VENTA DE CASA.—PARA EL DIA 40 DE JULIO DE 1875, Á LAS
* doce de su mañana, está señalada la venta en pública y  extraju- 

dicial subasta por 371.550 rs. de la casa sita en esta capital y su cabe 
del Saúco, núm. 5 novísimo, con vuelta á la calle de las'Salesas, por 
donde tiene el núm. U, con 6.192 y medio pies superficiales, cuya titu
lación y pliego de condiciones se hallan de manifiesto en el estudio del 
Notado D. Luis Hernández, calle Mayor, 1.0 4, entresuelo, donde ten
drá lugar el acto. . X —1830 4

V EN TA  DE CASA.—PARA EL DIA 5 DE JULIO DE 1875 , Á LAS
* doce de su mañana, está, señalada la. venta en pública y  extraju- 

dicial subasta por 90.000 pesetas de la, casa sita, en esta capital y su 
Rivera de Curtidores, núm. 23, con renta anual de 40.656 rs. y 6.167 
y medio pies de sitio, cuya titulación y pliego de condiciones se ha
llan de manifiesto en el estudio del Notario D. Luis Hernández, calle 
Mayor, 104, entresuelo-, donde tendrá lugar el acto. X—1S29—4 _

SANTOS DEL D I A .

La VisUaéton dé Nuestra Señora-; San Otón, 'Obispo, 
y San Teobaldo , Abad. . J

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 
* (calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A lfo sx s© . —~(Compañía Arderius. }— 
A las nueve.—Función 65 de abono.—Turno impar.—La cla
ve.— ¡Palomo!

J a r d i n e s  d e l  B u e n  M e t i r o . — A las nueve de la noche (sí 
el tiempo no lo impide).—Concierto vocal é instrumental bajo ía 
dirección de los Sres. D. Rafael Acevés y D. José Jiménez.

T e a t r o  « le í  P r a d o . —A las ocho y media .-^Calmár—El Barón 
déla Castaña.—Las bodas de Juanita.—Una casa de fieras.— 
Baile. . ■

T e a t r o  d e  l o s  ^ a r s l f a x e s  O r i e n t a l e s . — (Barquillo, 34J — 
A las nueve.—Función 24 de abono.—Turno par.— Deuda de 
sangre.—De mal en peor.— Una boda improvisada.—Baile.—Inter
medios por la brillante orquesta que dirige D. José Neira.

Ciare© y  T e a t r o  d e  P r i c e . —Alas nueve.—Grande y  variada 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que se re
petirá el debut de Mr. Bibbon.


